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Teaiss11•teut.daporslSr.1Ao. D<.>nAgtutlu V�ugo, IIID �pi,eMnt..elón 
do h. AeadCIZla Moxiea.na de .Tll?Uprudoneia y Lefiala.ci6n, en la soli6n del día 1:.1 do �to do lb'tl6, 

"L• respons•billdad crimin•I y las modernas escuelas 
de Autropologia." 

SEÑOR MINISTRO: 

SEilORAS Y SEÑORES: 

He aquí. si11 duda alguna, el más vasto de los estudios en 
que podemos ejercitar nuestra actividad, porque él evoca, al 
reclamo de la necesaria lógica de las ideas, como el efecto 
impone la investigación de la causa, el fenómeno, la de la ley, 
la noción del ser, la de su finalidad, todos los arduos y radi­
caHsimos problemas en que se debate, hoy día, el pensamien­
to humano; desde el origen del orden social hasta sus inmor­
tales destinos, en los diversos sistemas religiosos prometidos; 
desde nuestra naturaleza complexísima hasta sus múltiples 
dependencias, en el seno del mundo en que vivimos, incesan­
temente buscadas y descritas por la ciencia; desde la menor 
y menos consciente de nuestras aspiraciones hasta el gran­
dioso é indefinido movimiento que constituye el progreso de 
la humanidad sobre la tierra. ¿Qué somos en este inmenso y 

siempre renovado teatro de la vida, en que el ayer se des. 
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vanece al risomar apenas la aurorn del presente, destin;1do á 
su.vez á hundirse en los crepúsculos, ya alumbrados por los 
destellos del nuevo día, si en medio de tantos cambios no 
hay algo en nosotros que perdura, resistiendo á todas las me­
tam6rfosis, superior á cualesquiera esfuerzos de renovaci6n, 
verdadera regla inmutable, según la cual enderezamos nues. 
tras pasos y rectificamos todos nuestros juicios? ¿Hemos si­
do agregados, como moléculas antes perdidas en el ilimitado 
espacio, para sumarnos, sin conciencia, á otras moléculas 
igualmente ciegas, formando así las razas, los pueblos, las 
naciones, á una sola ley sujetos, ó más bien débese la socia­
bilidad á un instinto innato en nuestra naturaleza. inconce­
bible sin él, manifiesto desde la cuna al sepulcro y tan cons­
tante que nada basta á reprimirlo ni á desviarlo? ¿Quién y 
á nombre de qué ha dictado preceptos á nuestro desenvolvi­
miento en la histori,l, tan necesitado de ellos que los consien­
te y respeta, aunque coercitivos, y rech1.m,1 aún su vigor y 

aumento precisamente en los dfas de mayor exuberancia pa­
ra nuestra actividad? ¿Será nuestra vida, cuando mucho, co­
mo la de los merns organismos que, en la escala zoológica, 
ni tienen pasado á que volver sus recuerdos 6 sus afeccio­
nes, ni porvenir á que tender por sus esfuerzos y esperanzas, 
como que para ellos todo se resume en el goce del instante, 
sin el más mínimo sentimiento propio de aprobación y vitu­
perio? 

Pues todas estas cuestiones, Señores, que, como veis, 
abrazan al hombre en su extensa integridad, ya se le consi­
dere en las ocasiones de aislamiento, ya en dependencia próxi­
ma ó remota con sus semejantes, ora ob�deciendo las leyes 
de que incesantemente necesita para vivir y progresar, ora 
dictándolas en nombre de superiores principios, supone re­
suelta cualquiera tesis que se sustente sobre la responsabili­
dad y la pena, dos términos siempre relacionados estrecha­
mente, en el concepto y votos de los pueblos; pero hoy día, 
desunidos como extraños y aun contradictorios, á la luz que 
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despide la ciencia contemporánea, para la cual diríase que no 
es primero la ley que su infracción; el legislador que su obra; 
antes que ésta, el sujeto del derecho y, por delante de todo, 
la necesidad de legislar. Las radiaciones de nuestro t'.Studio 
no pueden, pues, ser más extensas, y él ha preocupado á los 
pensadores de todos los tiempos y países, que á la fuerza 
han tenido que preguntarse si el hombre es presa de un des­
tino implacable, ó poseemos la plenitud de nuestra liuertad 
inJividual: si, siendo ésta limitada, lo es de diversa manera 
en cada uno; si existe en algunos seres cierta predisposición 
al crimen; si ella es adquirida ó hereditaria, bastando en este 
último caso la educación y los esfuerzos propios, para contra­
rrestarla y aun desviarla hacia el bien y la virtud eximia. 

Comprenderéis, Señores, en consecuencia, la imprescin­
dible necesidad en que nos encontramos, so pena de alcanzar 
este trabajo desmesuradas proporciones, de empezar, expo· 
niéndolas, al menos, con las verdades que á. nuestro criterio 
parecen previas á la resolución que nos proponemos emitir 
sobre el tema que nos ha tocado en suerte. Pero, así y todo, 
estad seguros de que este sistema apriorístico á que el poco 
tiempo de que podemos disponer nos constriñe, hallará su 
más perfecta confirmación en los razonamientos que sucesi­
vamente emplearemos, en,el curso de este delicadísimo y la­
borioso estudio. 

BASE! PRIMORDlAI,&'! DEL DEREl.,'110 PENAL 

: � l. O ampo do 11plioaoi6n de la. juetioia roproeiva.. 

La sociedad es la única forma posible y conocida de la 
vida humana. Así lo persuaden, hasta la última evidencia, 
tanto las tendencias constantes de nuestro ser y sus múlti• 
ples necesidades, entre las cuales se encuentran los afectos 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

 https://tinyurl.com/y2u3fzh4

D.R. © 2019. Imprenta del Gobierno Federal



8 

y el lenguaje, tan esencialmente comunicativos, como todas 
las obras que marcan, en su ininterrumpida carrera, el pro 
greso del hombre, cual inequívoco y elocuentísimo home• 
naje del trabajo á los servicios de la sociabilidad. "El hom­
bre, dice Vareilles Sommieres, nace 'asociado de mil tres• 
cientos millones de séres que tienen el mismo origen, la 
misma naturaleza, la misma indigencia y el mismo des­
tino. Todos sienten que deh�n asistirse por el respeto del 
derecho, por la caridad, por el ejemplo

1 
por la enseñan­

za, ¡.,or la división del trabajo, por el cambio de servidos y 

de ideas.1 Es esta la sociedad universal 6 humana, en la 
cual cada hombre nace, vive y muere, siempre en relación 
con sus semejantes, que contemplan en él la propia imagen, 
iguales sentimientos é idéntico destino, sin que las distan­
cias establezcan mayores diferencias entre séres íntima y 

fuertemente enlazados los unos con los otros por la más 
evidente unidad de naturaleza. 

Mas, ¿cómo no ver, brotando de en medio de la humani­
dad y confirmando este su concepto histórico y filosófico, á 
pesar de pasajeras divisiones, esos grupos de familias que 
llamamos pueblos ó naciones, donde la sociedad se estrecha 
en la misma proporción en que el espacio se limita y que 
son el producto de la especialización de intereses y de la 
reducción de miras, lenta, pero seguramente preparadas por 
un largo trabajo de concentración human�·? La sociedad 
civil surje así naturalmente de la sociedad universal, que se 
actualiza en aquella, realizando mejor los fines de la vida 
por la menor difusión de las fuerzas del hombre. 

Desde el m.omento, pues, que la sociabilidad, se en­
cuentra fundamentada en todas y cada una de las ne­
cesidades y tendencias del hombre individual, &! grado de 
que su existencia seda inconcebible en el estado de aisla­
miento, la sociedad civil, ó sea la forma más perfecta, el más 
acabado cumplimiento de aquella, tiene que ser la mejor sa-

l Va.rwl�eree,.Lu�/�ta".:W�1 XI,3. 
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tisfacción de esas necesidades y de tales tendencias
1 

median­
te la mayor unión de todas las fuerzas de los asociados, sos­
tenida siempre y nunca rota por la prepotencia de las unas 
sobre las otras. Y como semejante unión no puede obtener­
se sino por el imperio de una fuerza superior, capaz de man­
tener el equilibrio de todas las otras, cuando pretendan sepa­
rarse, el principio de la autoridad y de su órgano inevitable, 
que es la ley, aparecen natural y necesariamente también 
en la composición de la sociedad civil. De este modo, la ra­
zón se explica, sin asomo de dificultad, cómo el hombre, ser 
ese11cialme11Le sm:iab!t'., se une con otros hombres en t'.Sas 
ctgregaciones que llamamos Estados. última forma e11 que 
sus aspiraciones se satisfacen y pueden desenvolverse, p;icí. 
fica y grnd1ialmenre, sin cho<p1e co11 las de los otros, las va. 
rias y íecundas focultades de que nace dotado por su Sapien• 
tísimo Creador. 

El inrlividuo, la sociedad y la ley
1 

he aq1ií la gran trilogía 
que se contiene en esa forma complexa y armónica ._iel Es­
tado, donde el primero represr;nta los diversos clt:memos de 
compo-.ición; la segund,1, el resuludo definitivo, la suma 
de las ag,·cgacioncs µarciales, y la tercera, el lazo de c<Jhe• 
síón, la garantía de que ella no será rota por la indepcuden. 
cia absoluta de los individuos, ni bastardeHda por el poder 
absorbente de la sociedad. Síntesis admirable en que se re­
suelve· de manera natural toda antinomia, ya proceda de las 
facultades propias de nuestra naturaleza, armada de so­
berana voluntad, ya tome origen de la vasta representa­
ción dd mayor número, dueño invencible de una fuerza que 
nada puede contrarrestar, el Estado aparece como la sola 
fórmula capaz de explicar el ingreso del i11dividuo en el cuer­
po social, sin menoscabo absoluto, por parle de aquel, de lo 
que lo constituye en ser íntegro y perfe::cto; pero tamUién sin 
debilidades por parte de éste, como ser igualmP.nte íntegro 
y perfecto, con propia y legitima misión en el desenvolvi­
miento de la humanidad. No es, pues, el Estado la fusión 
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de las partes en el organismo polftico, ante el cual aquellas 
desaparecen, faltas ya de vida y sin esperanza en particula­
res é independientes destinos, sino la armonía de todas ellas, 
en la medida necesaria para realizar mejor los fines de los in. 
tereses privados. Es á la ley, expresión en último análisis 
de los derechos del individuo y de sus obligaciones para que 
no se frustre esa armonía, que con más propiedad llamarí,1-
mos alianza, á qui�n corresponde marcar los primeros y las 
segundas, interpretando el grado de independencia indivi­
dual á que no debe llegar el Estado y los límites de la auto­
ridad de éste, que no debe traspasar el individuo. La his­
Loria de los pueblos, de sus elevaciones y caídas, de sus 
épocas de progreso ó de anarquía, se resume toda entera en 
el trabajo de combinación de esos dos principios, cuyo triun­
fo req11iere ser colectivo 6 simultáneo, so pena de que lo 
contrario determine fatalmente ó el despotismo de uno solo, 
en que á la postre tiene que caer la absorción del individuo 
por el Estado, ó la anarquía, en que se resuelven las sucesivas 
d�smembrnciones de la autoridad, sus diarios sacrificios del 
orden estahlecido, su incalificable olvido de que, si el asocia­
do tiene derechos, al Estado corresponden también los su­
yos, igualmente ciertos y definidos, como entidad humana 
de existencia real y propia y tan natural como cualquiera de 
los individuos separados que la constituyen. 

No hay ley humana que, de cerca ó de lejos, no tenga 
por fin último esa combinación en cuyo acierto está vincula­
do el destino de los pueblos. Aun aquéllas que al parecer 
sólo se proponen arreglar los intereses privados, como de 
las leyes civiles pudiera decirse, en realidad aspiran, por 
medio de la fijación de los derechos particulares y de la san­
ción de sus violaciones, á realizar la alianza de que habla­
mos, como que el cumµlimiento de la palabra dada, el res­
peto de los ajenos intereses y el celo por el trabajo no son 
cosas que se reduzcan al bien individual del interesado direc­
to é inmediato, sino que, por la confianza que en general 
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esparcen, por el estímulo que despiertan al rededor y por 
las esperanzas de bien que en todos infunden, trascienden á 
todo el mecanismo social, regularizan su funcionamiento, or­
denan la afluencia de vida moral y cierran la puerta al con­

tagio siempre disolvente de la i;npunidad y del mal ejemplo. 
Mas de ninguna legislación cabe decir esto con mayor pro­
piedad que de la legislación penal, cuyo fin esencial es res­
tablecer el equilibrio perturbado por el deliLo, mediante la 

imposición del castigo, en nombre de la ley, órgano, como 
hemos dicho, de la alianza entre los individuos y el cuerpo 
social. La pena no es, pues, otra cosa que la sanción de ese 
equilibrio, susceptible de ser interrumpido, cada vez que 
uno de los mie1nbros del organismo social atenta á la regu­
laridad de sus funciones, por el exceso ú o,nisión de los ac­
tos privados, con perjuicio de la autoridad y con peligro de 
que análogas tentaciones se difundan entre los demás aso­
ciados. 

En consecuencia, el derecho de castigar, impropiamente 
así llamado, no es otra cosa que la obligación impuesta por 
la ley al Estado, para conservar su armonía con los indivi­
duos, de reprimir y prevenir todos los actos 6 abstenciones 
de éstos que puedan comprometer aquélla. De esta defini­
ción se originan dos capitalísimas consecuencias: es la pri­
mera, que no pueden ser impuestos castigos sino previa una 
ley que los haya establecido, y la segunda, que esos castigos 
no pueden recaer sino sobre actos ú omisiones que pertur­
ben el orden social. La primera de estas conclusiones se 
deriva, en efecto, de la naturaleza del organismo social, na­
cido, no al impulso de fuerzas ciegas y fatales, como los or­
ganismos físicos, que obedecen en su formación y desarrollo 
á leyes biológicas invariables, sino por la agregación libre 
y consciente de los individuos, que son otros tantos elemen­
tos dotados de real y propia existencia, á no dudarlo, capa­
dsimos, dentro de la sociedad universal ó humana, de intro­
ducir la 1división ó el desorden en la economía del organismo 
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que hemos llamado Estado. Si esos elementos son var,jablcs 
hasta lo infinito, si revisten todas las formas imaginables del 
yu humano, desde la inacción más absoluta hasta la mayor 
y más variable fecundidad, revelando aquí la abnegación, el 
sacrificio y el desinteres, como allá el ensimismamiento, el or. 
gullo y el odio de los demás, sin contar los innumerables gra­
dos intermedios, ¿ habrá de abandonarse la vida social á la 
espontaneidad de factores tan complexos y di versos, retar­
datarios unos, si no es que irreconciliables enemigos Je\ bien­
estar común, mientras otros se encargan de apresurarlo y com­
prometerlo en sus ansias Je delira11tes y utópicos devaneos? 
Sin LiLlda que no, por lo cual sólo el ojo tld legi�laclor, aten­
to á la línea Jivisoria entre los derechos del iudividuo y las 
n(�cesiciades del cuerpo social, puede fijar la sanción de su 
exi,;rencia y desenvolvimiento, u11;1s veces facilitando aquellos 
más ;.tllá de 1.-ts proporciones conocid;,ts, otrns reduciendo és­
tas á número menor que el anterionnente acostumbrado. Es 
é-.te el trabajo secular de la legislación, que, en materia pe-
1.ial. lo mismo que en las otras, 110 cesa de ejercitarse en el
movible campo dt::I proceso humano, eterno espectáculo de
una lucha constante entre <::I individuo que se rebda contra 
la autoridad y el orden social, empeíi;tdos, a su vez, sin des­
ccrnso en conservarse y fortalecerse. Suprímasi::: la lty, ch::fi­
nidora suprema de ambos bandos, testigo imparcial de esa ci­
clópea lucha en que co11Lienden por un lado las lurbultmas 
fuerzas individL1ales, con sus pasiones, cegueras, y veleidades, 
y por el otro el poder social, con sus afanes de insaciable su­
premacía, de cdosa conservación y de nimia descoufianza, y la 
vida social se volverá monstruosa, si no imposible, por la invia• 
bilidad ele tt)dos los elementos, por el caos inevitable y la anor� 
malidad subsiguiente á semejante estado social. La ley, pues, 
escritaó consuetudinaria, como expresión, lo repetimos, de los 
medios que impiden ese antagonismo letal para la vida social, 
se impone, en la fijación de las penas, con fuerza tan incon­
t;astable como la misma sociabilidad humana y como su vi• 
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síble actualización en la forma de Estados ó Naciones inde­
pendientes entre sí. 

En cuanto á la materia del castigo, ó sea puramente los 
actos ú omisiones que perturban el orden social, el verdade­
ro concepto dd derecho humano positivo no consiente otra 
interpretación. Si el fin inmediato de toda ley humana posi­
tiva. y muy especialmente de la ley penal, es impedir que se 
interrumpa, por un tiempo más 6 menos largo, en pequeña 
ó grande extensión, el equilibrio social, consistente en la pa­
cífica alianza de los individuos y rlel Estado, sería deservir, 
por exceso ó por defecto á ese fin, .:r1stigar hechos absoluta­
mente inofensivos parn la socicd,1,d 6 dejar de penar muchos 
que la desasosieg�n. alarman y perturban. En otros términos, 
creemos que el derecho de castigar sólo comprende y puede 
comprender, en un sabio sistema de legislaci6n. los delito9 
propiamente dichos. es decir, los actos ú omisiones que im­
portan otros tantos atentados al orden social, al cual pertur­
ban ó por lo menos alarman en mayor ó menor grado. "Por 
dcfi11ición y de acuerdo con la idea que despierta en el pen• 
samil'!nto de todos, la justicia penal, dice Maus, no es para 
la ,wturidad sino un medio de arreglar nuestra actividad, se­
gún el bie11 de la sociedad. Su dominio está, pues, natural­
mente limitado á las acciones que interesan directamente á 

aquélia, y que entran en la esfera <le acción del poder social. 
Para que un acto sea delictuoso ó socialmente punible, no 
basta que resulte malo, desde cualquier punto de vista, sino 
que se necesita que sea soáalmente un mal, que sea nocivo á la 
sociedad y capaz de comprometer su destino. Así se puede 
definir el delito, un hecho contrario al orden social.1" 

§ 2 De las diversas escuelas sobre la aplicación de la justici9, represiva, 

A dos principales pueden reducirse los sistemas conoci­
dos hasta el día é implantados en las legislaciones positivas, 

1 Mane, De l4jutiu �. c.hAp. m. 
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sobre aplicación del derecho penal: sistema teocráüco y siste­
ma moral. El primero se caracteriza por la tendencia á hacer 
servir la justicia penal humana á fines exclusivamente reli• 
giosos. Este sistema, venerable por su antigüedad y nunca 
bastante digno de respecto, no sólo por el levantado origen 
que al derecho de castigar señala sino también por la direc­
ción ejercida en el curso de las pasadas generaciones, á él y 
sólo á él deudoras de su relativa disriplina en épocas de acia­
ga y tormentosa disolución social; verdadera arca santa en 
que, á no dudarlo, se salvaron todos los más saludables gér­
menes de ar¡uellos pu�blos primitivos. tan combatidos por el 
diluvio de las guerras intestinas y exteriores, no menos que 
por la desenfrenada corrupción de las costumbres, remonta 
á los primeros momentos de la historia, toma al ho,nbrc to­
do entero, sin que se le esc.:1pe uno solo de sus actos, ni el 
más recóndito de sus pensamientos, y fulmina sobre él la pe• 
na, no en nombre de los deberes sociales ó de la obligatoria 
coexistencia de los intereses colectivos, sino en el de la Di­
vinidad ofendida, para quien nada hay oculto sobre la ti'erra 
y ante cuya majestad el ser individual, lo mismo que la so­
ciedad, tienen por única misi6n, por exclusivo destino, por 
total labor en la vida no desmerecer su ingreso, tras la muer­
te, á la eterna bienaventuranza. En este sistema son una mis­
ma cosa el pecado y el ddito, porque todo se resume en sa­
crilegio, que atenta á los derechos de Dios, siempre presen­
te cerca de los hombres, cuyas leyes, si existen, no tienen el 
valor, á lo más, sino de respetuosos reglamentos de las leyes 
divinas. 11 En tiempo de paz como de guerra, enseña Fustel 
de Coulanges, la religión intervenía en todos los actos, esta­
ba presente en todas partes y envolvía al hombre todo ente· 
ro_ El alma, el cuerpo, la vida privada, la vida pública, las 
comidas, las fiestas, las asambleas, los tribunales, los comba­
tes, todo estaba bajo el imperio de la religión de la ciudad_ 
Ella arreglaba todas las acciones del hombre, disponía de to­
dos los instantes de su vida y fijaba todas sus habitudes, go-
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bernando al ser humano, con una autoridad tan absoluta que 
no quedaba nada fuera de ella.1" 

Consecuencias de este sistema que alienta en todas las 

legislaciones primitivas, fueron la multiplicidad de los delitos, 
algunos de ellos imaginarios, la crueldad de las penas y cier­
ta ostensible postergación de los intereses sociales. "El hom• 
bre, se lee en Gotama, uno de los legisladores de la India, 
se mancilla en este mundo con una acción vil, como la de 
sacrificar por un hombre indigno de sacrificio, comer alimen• 
tos proltibidos, decir lo que se debe callar, ser negligente en 
el cumplimiento de lo prescrito, practicar lo prohibido.2

11 

"Si 

alguna persona transgrede, dice Apastamba, la orden de su 
director espiritual, éste debe conducirlo ante el rey, quien 
consultará á su sacerdote doméstico, el cual debe estar ver­
sado en el derecho y arte de gobernar, y les ordenará, si 
son brahmanes. que cumplan la penitencia justa, reduciéndo­
les por la fuerza á la razón, sin emplear la servidumbre ni 
los castigos corporales; en cuanto á los hombres de las demás 
tastas, el rey, después del examen de sus acciones, puede cas­
tigarlos hasta con la muerte.ª" "Es opinión corriente entre 
nosotros, dice, por último, el autor de un instructivo tratado 
de derecho her�ditario ( el profesor Bajkumar Sarvadhikari), 
que un hombre puede obtener su perdón por haber descui­
dado todos sus deberes sociales; pero estará por siempre mal­
dito si deja de celebrar las exequias y de presentar las ofren­
das que son debidas á sus padres." 

Constituido el poder público en mandatario é intérprete 
del peder de Dios, tenían que caer bajo los golpes de la jus­
ticia humana todas las fantasías que la ignorancia, la credu­
lidad sin límites y el miedo de lo desconocido, que era para 
los hombres una misma cosa que lo sobrenatural y divino, 
habían inventado como otros tantos delitos de lesa divinidad, 

1 Fustol do Coulangos, La ciid anliqut. lib. III, oha.p. VII. 
2 GotttJM, XIX. 
S Apattamba, U, V. 10, 13. 
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dignos de los más horrendos y aniquiladores castigos en los 
insondables abismos de la muerte. Aún fuera de ésta, como 
en el delito no se buscaba sino el aspecto religioso, el lado 
por donde el crimen resultaba un agravio contra la divinidad, 
y las condiciones de la pena se medían por la alteza dd ofen· 
dido, no había una sola que no consistiese en atroces sufri­
mientos, en perdurables encierros, en m;._1rcas indelebles, va. 
ga imagen de los eternos é intensísimos sufrimientos de ul­
tratumba. 

Los atentados á la fe, la idolatría, la blasfemia, la infrac­
ción de los preceptos religiosos, el abandono de la religión 
nacional, tenían que ser, pues, como eran, en efecto, en esa 
época, los mayon:s crímenes, como que afectaban á lo más 
vivo y respetable de los sentimientos do1ninantes, provocan­
do, si no eran st!vi:ra y prontamente castigados, la cólt-:ra 
celeste y con ella todas las plagas cuyo relato horroriza en 
las crónicas y amenazas de los sacerdotes antiguos. El cul­
pable de esos crímenes era ordinariamente lapidado, "los 
testigos, podemos ver en el Deuteronomio, serán los prime­
ros en arí•ojarle piedras, y en seguida todo el pueblo lo la­
pidará." Esta legislación, común á todos los pueblos de la 
antigüedad, era, á pesar de sus horribles extremos, entre los 
cuales descuella la pena del talión, un verdadero progreso, 
con respecto á la primitiva forma de la justicia represiva, 
pues al menos tomaba su origen de la autoridad y la ley, 
mientras la venganza personal, e.se primer bosquejo, en e1 
orden cronológico .. de los castigos humanos, y el odio

1 
trans­

mitido de generación en generación entre la familia de la 
víctima y el culpable, arrancando sólo de la cenagosa fuen­
te de ciegas y aviesas pasiones, se prestaban á todos los ar­
dides y refinamientos que sólo es capaz de inventar la cruel• 
dad aguijoneada y manejada por el feroz rencor. 1 

l El Géuesi1' nos dice que, despues de la muerb:l de Abel, Dios dijo á Caín: "tú 
vivirá.a fugitivo y vo.gR.bundo sobro lo tiorro.;" quo, outoncosCo.inroopondió: ''nsi cu&l­
quiera que me encuentre me mata.rá.11 "No

1 
reepondió Jehova., ti, alqutt0 mata á c.,.;¡n, 

Cain ,erá vtnaado l'iele wcu." 
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Pero así inspirada, siempre y exclusivamente, en los a}. 
tos principios de la rdigión, movida por el afán de desagra­
viar ya al Dios único, ora á las deidades tutelares del hogar 
y de la ciudad, tal legislación no debía detenerse. en los re­
motos tiempos que la habían visto nacer cual dura é insu­
perable necesidad de un incipiente orden social, condenado 
é indefectible é inmediata muerte, á no vigorizarlo y escu­
darlo ella contra el corrosivo de innumerables agentes de 
disolución que por doquiera le asestaban sus tremendos ata­
ques, pues nuevos cataclismos sociales, nuevos pavorosos 
problemas, renaciendo en los horizontes de lo porvenir, gue­
rras religiosas, ya no de unos cuántos individuos contra los 
ritos venerables de una ciudad, sino de pueblo á pueblo, de 
sacerdocio á sacerdocio, aún tenían que perpetuar por mu­
cho tiempo el catálogo de los delitos antes enunciados, pu­
diéndose notar que, como los Hebreos y los lndus, los Egip­
cios y los Persas, comprendieron la justicia punitiva, no sólo 
los Griegos y Romanos, sino también aquellas vigorosas ra­
zas del Norte, cuyos establecimientos, levantados sobre las 
ruinas del Areópago y del Foro, forman el primer origen de 
las naciones modernas. 

Si es ley indefectible de la Historia que prevalezca siem­
pre y se atraiga todos los respetos, lo mismo <le los pueblos 
que de los gobiernos, aquella inslilución que más ha influido 
en el desarrollo de los acontecimientos humanos, principal­
menle cuando éstos han sido por alto grado decisivos y fe­
cundos, nada que no sea sino muy natural y hasta justísimo 
debe verse en el predominio cada vez más creciente alean+ 
zado por la Iglesia Cristiana en el mundo, á contar desde el 
inicio de las invasiones bárbaras, hasta tiempos no poco pos+ 
teriores, en que, después de haber disciplinado el desorden 
y la anarquía en Europa, á la caída del poder romano sub­
siguientes; después de hechas servir las tendencias indivi­
dualistas dd germano y del godo, que habrían impedido la 
marcha de la civilización, á no encausadas d único poder 

8 
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moral efectivo en medio del universal derrumbe, hacia el re­
gular planteamiento de las futuras nacionali<la<les; tras de 
ascendida, no por la fuerza ciertamente, sino sólo con sus 
ideas y dogmas, al solio de los reyes, acabó por imponerse 
á los pueblos que sólo á ella prestaban veneración y home­
najes, á los jefes mismos de las tribus invasoras, como des­
pués á ]os reyes, que no sólo la lomaron por consejera úni­

ca en todas sus deliberaciones, sino también cual exclusiva 
dispensadora de su autoridad legítima, cuyo ejercicio sólo 
era viable y duradero cuando la Iglesia lo había consagra­
do, desvaneciéndose en la muerte 6 en el olvido del destie­
rro, si sobre él caían los anatemas y conjuraciones del cielo. 

Esta influencia del sacerdocio cristiano explica el carác­

ter eminentemente religioso de los códigos Theodosiano y 

Justiniano/ en los primeros tiempos, como, después, la prin­
cipal y más característica obra de la época, 6 sea el Fuero­
Juzgo. Un libro entero de éste, d <luodécimo, es consagra­
do á las persecuciones contra los herejes y los judíos, cuyas 
prácticas supersticiosas, insultos á la religión cristiana é in­
trigas contra la fe, eran castigados con penas severísimas, 
como los azotes., la decalvación, la mutilación de una espe• 
cie particular'' y la muerte. La Iglesia, dice un renombrado 
historiador, era una sociedad constituida regularmente, con 
principios, reglas y disciplina propios, y que experimentaba 
una ardiente necesidad de extender su imperio y conquistar 
á los conquistadores. . . . . . Jamás sociedad alguna obró, pa­
ra dominarlo todo y asimilarse el mundo exterior, esfuerzos 
tales como la Iglesia Cristiana del siglo V al X.3 No es, pues, 
de extrañar que, como ese Código, al cual, con desdeñoso y 
falso criterio histórico, apellida Montcsquicu origen exclusi­
vo de todas las máximas, principios y miras de la futura In­
quisición de su época,• pero que ha merecido calurosísimos 

l C6d.. ,TIUt. l. T, tít. IV,� 526y 30.-n,u. 1, 1, tít. IV.-Cód. '.l'htod.lib. JV, IV. 
2 V,mm-i ez toto am¡:imatWne plectetur, (lib. XH, tít. lll l, IV). 

: i��t��t:i.,'tb� ��,cllt�r• vol. 6, loe. 3. 
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encomios, como única posible expresión del estado social pa­
ra que fué sucesivamente expedido, por parte de publicistas 
de no menos renombrado mérito, 1 se mostrasen igualmente 
severos en contra de los delitos religiosos, ya no sólo la le­
gislación que se contiene en las célebres Partidas de Don 
Alfonso el Sabio y en la Recopilación,' como que no era Es­
paña donde exclusivamente había establecido su inexpl1gna­
ble ciudadela la nueva Fe, sino también las Capitulares de 
Cario-Magno y los Establecimientos de San Luis,' las Or­
denanzas de Carlos V y los sangrientos tribunales vehémicos 

de Alemania. 
La Inquisición misma no tiene, en el orden rigurosamen­

te histórico, otra explicación que satisfaga acerca de su exis� 
lencia, mantenimiento y desarrollo en las principales nacio­
nes de Europa. Nacida, á la verdad, de una decisión del 
Concilio de Verana, reunido en 1184, para combatir la he­
rejía de los valdenses y albigenses, que por otra parte hacían 
correr graves riesgos á las insLituciones políticas y sociales 
de la Edad Media,' fué extendida después, con creces de un 
vigor que sólo las especialísimas circunstancias de la época 
pueden motivar, á los judíos y mahometanos, que, aunque 
ya expulsos de Europa y muy principalmente de España, 
todavía causaban la mayor alarma de los gobiernos tempo­
rales, quienes, á no dudarlo, tomaron en sus manos el reme­
dio heroico del Papa I nocencio II l. para fines mas bien te­
rrestres que del orden espiritual.5 

11 En lo temporal, dice un 
historiador, el orden social era entonces tan fundamental­
mente católico que toda protesta contra la autoridad exclu­
siva é inflexible de la Iglesia, constituía un verdadero acto 

1 Gibbon, Db:ad. tt r1,i11e da l'empire rom, vol. 4, chap. 38. 
2 Partid4 7, tit. 24.-N<»'. Rtc01>, lib. 12, tít. l. L l. 
3 Loioolour, Lu crima a lu ptÍMt. -&tablimmenú, eha.ps, CX..'.:.III, LXXXV 

et CXXIII 

4, l!'leury, Hilt. Ecclkiast., liv. LXXIII, núm.. LfV.-� Mai.stre, LtttN1. 
5 Informe 10/m el 1H:ó,mal de la, l11qui.J�i&n y proytcW dd decreto aoerca de W1 tri• 

bttnah.! prok�ons ck la &li{Jidn, pruentado á la, Cortu qnurak, y e:r.traordina,-ia, p<>r 
b Comiri6n-de Co-nltitu.ci6n.-Cá.diz., 1812. 
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de insurrección políLica; no creer en nada era conspirar; re­
nunciar á la Iglesia era renegar de la patria europea y rom­
per el lazo social. E11 lo espiritual, la idea de que la verdad 
11una y universal u tiene el derecho de rccl..-unar, por la fuer­
za, las consecuencias de esa unidad y univt.:rsalidacl, existía 
en todos los espfritus, y era reconocido aún por sus enemi­
gos el ejercicio de ese derecho terrible en manos de los Pon• 
tífices. Así, la herejía de los albigenses comprometía toda la 
federación cristiana; si el catolicismo recibía una reforma 
prematura, si la libertad prev"lecía antes que la Fe hubiera 
dado sus frutos, d crecimiento de la Europa quedaba incom­
pleto y abortaba.' 

Basta, en nuestro concepto, todo lo que precede para 
comprender, no sólo á cuán remotos y hondos orígenes hay 
que referir la clasificación y penalidad de los delitos religio­
sos, sino también cómo ya no caben en nuestro actual esta· 
do social, tan radicalmente removido por una inmensa revo· 
lución intelectual, á la par que política y religiosa, en el sen­
tido de la más amplia libertad del pensamiento, del derecho 
y de la conciencia. A la unidad, q�e era el carácter más vi­
sible de las sociedades antiguas, ha reemplaza<lo, como un 
hecho universal y en nombre de una legitimid;.i.d práctica• 
mente inatacable, la más pasmosa variedad en todas las obras 
�el espíritu, en la marcha entera tle nue:;tro entendimiento, 
en los votos de nuestra voluntad, en el régimen mismo y 

complexa organización de nuestro sistema de gobierno. Nos 
�ncontramos, pues, sin base para la criminología religiosa, 
en una época en que la Religión ya no es institución guber• 
nativa temporal y ha dejado el Sacerdocio su carácter de ex. 
elusivo depositario de la verdad en medio de los pueblos. 
Nos explicamos el sistema teocrático, cuando las naciones, 
sin el freno que necesariamente µonen á todos los desórde· 
nes las sociedades constituídas, habríanse entregado á toda 
suerte de delitos, sin la enérgica é insustituible amenaza de 

1 Lnvalléo, Hile. <ka Fra�il, t.om. I, pág. 227. 
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los castigos celestes; pero r1.penas podemos concebirlo des­
pués de que los hombres, imbuidos en las sabias reglas de 
la moral cristiana y teniendo frente á sí constantemente po­
deres públicos vigorosos, que á los medios preventivos y 
represivos directos unen el estímulo al bien por la recom• 
pensa de la virtud y la reprobación del vicio, ya no han me­
nester, como de fuerza única, para la ob�diencia cívica, para 
el respeto á la ley y la prestación del debido concurso al 
bienestar social, ni de falsas invocaciones místicas ni de ana­
temas formidables, ni de eger{anos medios, disfraz las más 
veces de la ineptitud 6 impotencia de los antiguos sistemas 
de gobierno. 

Por lo demás, el sistema teocrático hoy, como en la an­
tigüedad, no podría descansar sino sobre el reconocimiento 
por el Estado de un culto religioso determinado, al cual 
prestase apoyo oficial, con exclusión de cualesquiera otros, 
conslituídos desde entonces en permanente condie.ión de 
grave responsabilidad criminal, como opuestos á la organiza. 
ción política. Ahora bien, esto es imposible en nuestros días 
ante la efectiva multiplicidad de los sistemas religiosos, que 
ya no es obstáculo para la leal, amistosa é inevitable· comu­
nicación de todos los creyentes. "Por el desarrollo del Pro­
testantismo, de la Filosofía y de las Ciencias, dice Taine con 
dolorosa pero indiscutible verdad, las creencias especulativas 
se han multiplicado; hay hoy tantas como espíritus que pien­
san, y como estos se hacen cada día más numerosos, las 
opiniones se hacen cada <lía más numerosas también; de 
donde se sigue que, si el Estado diera la preferencia á algu­
na. sublevaría contra sí á una infinidad de las otras, lo cual 
lo conduce, si ha de ser sabio, desde luego, á permanecer 
neutral: después, á reconocer que no tiene competencia para 
intervenir.u Nuestros gobiernos actuales no pueden ya fijar• 
se en tal 6 cual culto, ni aun en el único verdadero, para 
derivar de él la extensión de la justicia punitiva, pues tienen 
de considerar que los otros simbolizan también, á su mane-
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ra, no sólo las relaciones del hombre con Dios, sino su foro 
interno, sus reglas de conducta y su norma de vida, enfren­
te de las autoridades sociales. Cualquiera ley, pues, que hoy 
día, en el estado actual dd mundo, fulminara penas en contra 
de actos contrarios á la Religión, por sólo el hecho de serlo, 
muy lejos de servir al interés social, fin inmediato de la le­
gislación penal, sublevaría, para destruirlo, todos los elemen­
tos humanos, acarreando sobre los pueblos indescriptibles 
calamidades é impidiendo hasta su progreso intelectual y 

moral. 
uNo podemos imponer por la fuerza la Religión,,, se 

atrevía ya á decir Theodorico, rey de los Ostrogodos, cuan­
do, sin embargo, era la Iglesia Cristiana institución política 
poderosísima y había que dejarle el dominio exclusivo de 
pueblos nacientes, so pena de anegarse la civilización del 
mundo, desde sus principios, en el diluvio de las invasiones 
bárbar¡¡.s; 11nadie puede ser forzado á creer á pesar suyo.n1 

nPuesto que la Divinidad tolera diversas religiones, decía á 
su vez otro rey bárbaro, no osamos prescribir una sola. Nos 
acordamos de haber leído que deben hacerse á Dios sacri­
ficios voluntarios y no por la coacción de la fuerza. Aquel, 
pues, que intenta obrar de otra manera se opone evidente­
mente á las 6rdenes divinas. 112 

Doce siglos más tarde, Cristina de Suecia, reina católica, 
pondrá el último sello á la paz religiosa de Westphalia, con 
las siguientes palabras: 11 El proyecto de convertir á los he­
rejes y á los infieles, es muy loable; pero el modo es injusto, 
y, como Nuestro Señor no se ha servido de este método 
para convertir al mundo, no debe ser el mejor. Admiro y no 
comprendo ese celo y esa poHtica superiores á mi capacidad, y 
estoy satisfecha de no comprenderlos. Amo tanto como á mi 
vida el interés común de la Iglesia; pero este interés precisa­
mente me hace considerar con dolor lo que sucede, y os 

1 Casiodoro, P'oNar, oap. 1, Ilt ea.p. 27. 
2 .Ibid, 1

1 
X, ap. 26. 
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confieso que amo bastante á la Francia para deplorar la de­
solación de un reino tan bello. 111 

lle aquí, en nuestro concepto, el único lenguaje posible 
hoy, aún de parte de las indiviJ11alidades á quienes se enco­
mienda el ejercicio del Poder Público, porque él se impone 
con incontrastable fuerza á todo espíritu honrado, libre de 
la ominosa noche de un fanalismo rabioso. 

11El Eslado, en nueslra presente civilización, debe redu­

cirse, como lo enseñaba Humboldt,2 á proteger la indepen­
dencia nacional afuera, y á mantener la paz, adentro.u Todo 
lo que salga de estos límites, aún haciéndolo en nombre de 
principios indiscutiblemente buenos, tiene que ser injusto, 
desde el punto de vista de la teoría pura del derecho, para 
el cual están cerrados siempre esos asilos íntimos del indivi­
duo en el santuario de su propia conciencia, y, más que nin­
guno, el de su sentimiento religioso. Obrar de otra manera 
es reglamentar, uniformar mecánicamente lo que por su na­
turaleza misma se substrae á toda legislación positiva y pre­
parar, con una sociedad falta de energía individual, de pen­

samientos propios y de consciente responsabilidad, una era 
de desórdenes y reacciones, que á todo trance debe el Esta­
do prevenir. El interés social, he aquí, volvemo� á decirlo, el 
verdadero y único objeto del derecho penal humano, contra 
el cual se han promulgado, sin embargo, en nuestros días, 
leyes lo mismo para favorecer que para hostilizar determi­
nadas creencias religiosas. Condenamos, pues, las unas y las 
otras, como igualmente atentatorias al derecho y desencami­
nadas hácia el interes social. 

1 3 Sistema Moral. 

Pero, si no la finalidad religiosa, ¿habrá de tener por ob­
jeto el derecho penal la sanción de la ley moral? Es éste el 

1 Carta 6 de Tn-lon, embafado-r de Huncia m Buuia. 

2 Humboldt, E,,ai ,vr u, limik• ch l'accdon CU l' Etat. 
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segundo sistema de los que antes indicamos y que aspira á 

presentarse como una acertada atenuación del anterior. Su 
más ilustre representante es Kant, cuyo penc;amiento sobre 
el particular está expresado por él mismo en las siguientes 
palabras: "Si la sociedad estuviese á punto de di sol verse, el 
último asesino detenido en una prisión debería ser ejecutado 
en el momento de esta disolución, á fin de que el culpable 
sufriese la pena ele su crimen." Nada, pues, tampoco, en es. 
ta teoría, de interés social, sirviendo de base a las leyes pe­
nales positivas. Dotado el hombre de las ideas absolutas de 
bien y de mal, ellas bastan por sí solas para que el primero 
tenga una recompensa, mientras al segundo se le reserva 
siempre un castigo. Todos llevamos, dentro de nosotros mis­
mos, un tribunal que hace justicia conforme á esas ideas fun­
damentales, tanto respecto de las propias acciones por medio 
del remordimiento, como respecto de las ajenas por su inde­
fectible reprobación, sin necesidad de ninguna ley solemne­
mente promulgada por la sociedad y 110 pocas veces aún con­
tradiciendo esa misma ley. El derecho de castigar tiene, en 
consecuencia, por base esa justicia absoluta y no se aplica 
sino sobre los actos que reprueba la conciencia moral. 

Este sistema, verdaderamente fundador de todo el dere­
cho moderno, se ha clescompueslo en mullilud de escuelas 
secundarias, representativas, de otros tanLos matices de la 
idea capital del filósofo de Koenisberg. La principal de esas 
escuelas, llamada doctr,:naria ó ecléchca, profesa, por el ór­
gano autorizadlsimo de Guizot y Cousin, el principio de 11que 
el deber es la única base del derecho. u "El deber de cada 
hombre, dice el primero de estos publicistas, aplicado á las 
relaciones con sus semejantes, es toda la justicia."1 Lo ab­
soluto de esta doctrina 110 es acepta<lu por Rossi, quien de­
fine el delito "la violación de un deber exigible y t\til al man­
tenimiento del orden público." En otros términos, no todos 
los preceptos morales pueden ser erigidos en leyes obligato-
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rias, sino solamente aquellos cuya vio)ación hiere el orden 
�oci�l. 1 

Encontramos en toda la teoría kantiana una evidente 
confusión entre la moral y el derecho, cuyo respectivo cam­
po de aplicación es diverso, como divtrsas son también sus 
sanciones y muy más diverso el origen <le la una y del otro. 
Ya Prouclhon, doctrinario como Cuizot y como Cousin, ha­
bía sentido toda la inmensa distancia que separa nuestros ac­
tos íntimos, personales y privados, sin otra sanción que nues­
tra propia conciencia, de los actos externos, comunicativos y 

transceudentes á las relaciones con nuestrns semejantes. "U 11 
tiempo vendrá, dice, en que, por d desenvolvi1ni�nto de la 
ciencid social. siendo cada vez mejor determinadas las rda­
cione!l de la jwaicia, las cosas de nH;ro consejo pasarán á los 
preceptos, co1110 se ve t:11 el contrato de seguros, que tiene 
precisamente por objeto reemplazar ¡;or un derecho positi­
vo el beneficio precario Je la caridad." La esperanza nos 
p;:irer:e ilusoria, pudiéndose notar q11e los progresos de la ley 
penal positiva se manifi¡_;stan en sentido conlrario á esa ab­
sorción que se sueña ch� la moral por el <lerecho. ¡Cuántos 
actos, hoy, á no dt1d;1rlo

1 reprobaUos por la conciencia y en 
un tiempo pem1dos por la ley positiva, se han substraído á 
ésta, por la tristísima experiencia de que es más eficaz, aún 
para impedir su repetición y menos escandaloso que su casti­
go materiHI, abandonarlos al público desprecio, ó entregarlos 
al olvido de la sociedad á quien pretendieron impresionar S:JS 
autores l Allí están, como prueba de esto, el suicidio, y, en 
comprobación de lo primero, la prostitución, el incesto y mul­
titud de vicios. Es que habrá siempre radicalísimas diferen­
cias entre el orden moral y el orden de la justicia. Desde la 
juri�prudencia romana habíase comprendido que non omne 

quod licet honestum est, debiendo exislir siempre no pocos 
actos, á la moral r.ontrarios, cuya impunida<l ext�rna es in­
evitable ó por lo mc:nus preferible á su revdaci6n y publici-

1 Rossi, 1\-aiU de Droüpén.
1 

lib. 2, ch. 1
1 

t. 1, págs. 243 y io.iguiAntea . 
• 
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dad ante los tribunales. ¿Cómo sería calificada por su exce­
siva nimiedad la ley que castigase la mentira, el incumpli­
miento de los contratos, la ociosidad de ciertas clases sociales, 
los pensamientos innobles y tantas otras imperfecciones que 
la sana moral reprueba? 

Fuera de la incompetencia de semejante ley para son­
dear los profundos abismos de la conciencia humana. las más 
veces una serie de stnilísimos pormenores, de concausas an­
teceden tes, concomitantes y subsig11ientes a I acto en cuestión, 
haría imposible la penalidad, ó, por lo menos, colocaríala so­
bre bases de mlly dL1dosa y deleznable solidez. Considérese 
tan sólo, á este respecto, y para no detenernos en las hondas 
elucubraciones de los moralistas antiguos y modernos, que 
uno de los fundamentos, seguramente el principnl, sobre 
que descansa la exigibilidad de toda ley positiva es el con te· 
nido en el viejo apogtema jurídico nemo jusi"gnorare censetur, 
se presume que nadie ignora la ley. Ahora bien, ¿po<lrú sos­
tenerse qne esta presu_nción expresa la verdad, siquiera se 
trate de la ley penal positiva, en orden á multitud de delitos 
por ella previstos? ¿QL1é sabe el comtln de los hombres sobre 
el delito de i11humación clandestina, penado por el art. 882 
de nuestro Código relativo? ¿Qué, acerca de la diferencia 
radicalísima entre el dolo civil y el criminal, constit1.1tiva, sin 
embargo, de la reconocida por la legislación de todos los pue­
blos entre la estafa y el incumplimiento de los contratos 6 los 
meros defectos de la voluntac� de los contrayentes? Con todo, 
esos delitos existen; el Código Penal fija castigos para ellos 
y á nadie se le ha ocurrido exculparlos por la invocación á la 
Moral, según la cual, á no dudarlo, ellos deberían ser mate­
ria de absolución en numerosisimos casos, en que es eviden­
te la ignorancia de las leyes respectivas, lié aquí, pues, có­
mo una razón moral cede al imperio de los intereses sociales, 
que abonan y justifican la presunción de que la ley, una vez 
promulgada, es conocida por todos los habitantes de una na• 
ción. Guizot mismo no ha podido menos que reconocer esta 
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capltalisima diferencia entre la moral y el derecho: "los hom­
bres, dice, nacen bajo el imperio de leyes que no conocen, de 
obligaciones de que no tienen ninguna idea; bajo el imperio, 
no sólo de leyes y obligaciones actuales, sino de una multi­
tud de otras eventuales, meramente posibles, á cuya forma­
ci6n no concurre11 y que no conocen sino hasta el momento 
de sufrirlas. 1" 

Si de los actos que la conciencia moral condena, pasamos 
á los que por contrario extremo aprueba y hasta recomien­
da, la diferencia con el derecho positivo sube de punto y asu­
me, en verdad, dominadora evidencia. Como acertadamente 
lo enseñaba Jourdan, 11la ley humana puede muy bien decir: 
tú no matarás, tú no robarás, tú respetarás tus compromisos 
libremente consentidos; pero esa misma ley no puede decir: 
tú serás bueno, generoso, abnegado; tú no buscarás en todo 
sino 1:-:I interés de l11s semejantes; tú serás perfecto, en una 
palabra .... " "Los preceptos de la moral, sancionados por 
la religión, la abnegación y la caridad, hacen santos, mártires 
y héroes; la sociedad por sus leyes no pretende hacer sino 
hombres justos, que en la persecución de sus intereses no re­
clamen sino su derecho y respeten el derecho de otro. 2" Así 
pues, volvemos á proclamarlo, toda la materia del -castigo 
por las· leyes positivás humanas se encierra en los limites del 
interés social, trazados en vista de la mayor posible alianza 
entre los individuos y el Estado. 

11 

Fundamento de la justicia represiva.. 

Establecido que el interés social es el inmediato objeto 
que debe proponerse la justicia penal positiva independien-

1 Guizot., HUt. rk la civil. en Francia, tom. 6, pág. 71. 
2 Jourdan, ú Droit fro.nc., págs. 3'2 y 33. 
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temcntc de la sanción moral 6 religiosa, úrgcnos ya formular 
un reparo que, á la vez que autorice y justifique aquélla, fije 
algunas reglas indispensables para impedir su degeneración 
en la más arbilraria y funesta de las instiLuciones humanas. 
Un gran pensador y elocuentísimo orador sagrado de nues­
tros ti{",mpos (Lacor<lair{",) escribió la sigui{",nte profunda y 
trdscendental declaración: ula Religión es en el coraz6n del 
hombre la cima de los deberes

1 
de los pensamientos y de los 

afectos; es la justicia en su más alto grado, l,l luz en todo su 
t:splendor, el amor en su más puro y ardiente hogar.11 Y 
cualquie1a que se haya puesLO á reílexio11ar un poco sob1e 
la nt->cesidad de remont;.1r ;.í :.dgo sobre11at11ral si de 1111estro 
origen se trata; sobre lo inexplicable de nuestras fundamen• 
tales nociones mor.:i.lcs al pretender investigar la razón de 
su existencia en nuestro espíritu, aún vel,H.lo por la ignoran. 
cía, 110 habrá podido menos que detentrse tranquilo y extasia­
do á la vez ante cierta idea superior, de una luz tan inmensa 
y viva que ('.11 el1a st� disip;111 todas las ohscmidades c.lt-: nut'.s­
tras d11clas, y d� una bondad ta11 infinita (]Ue, al alcanznr á 
ella los quejidos de todos los humanos sufrimi<.:ntos, conviér­
tense al l,JUlltO en hosanas de alegría, en perennes ,1labanzas 
ck un poder supremo, dueño único y absoluto de todos )os 
secretos de nuest1 a alma. Pt:nsemos un momento sobre es­
to. El delito, hemos dicho, es lo que amenaza ó perturba el 
i11tcrés social. Luego hay en codo hombre et deber de no 
atentará ese interés, el cunl por consiguiente es legft-imo,jtt.f· 
to y necesario para lcl realización de un fin. No basta, pues, 
haber reconocido que el dominio cid derecho penal humano 
debe li1uitarse á las accioi1es del ho111bre, trascedentes al 
orden social, sino que se necesita investigar la rnz611 de in­
compatibilidad de esas acciones con ese orden y el por qué 
de la existencia de éstt!, como arquetipo de una serie de de­
beres, cuya infracción .-\merita una pc:na. 

La filosofía del siglo XVIII, iniciadora, en la historia, de 
una inmensa transfornMción social, bajo cuyas influencias 
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viven todavía los pueblos, pretendió eludir este importante 
problema invocando la hipótesis de un primitivo estado de 
naturaleza, a! cual reemplazó el presente estado social, re­
sultado deÍ conven¡o de todos los hombres en sacrificar una 
parte de su nativa y originaria libertad en aras dd bien co­
mún. ¿ Por qué, según Rousseau, deben ser y son castiga­
das ciertas de mis acciones como contrarias al intt:!rés social? 
Porque ellas importan la infracción de un pacto libremente 
cu11senlido, de lo cual tenemos á diario ejemplos, cada vez 
que se falta é!l ct11nplimiento de una obligación cualc¡uiera y 
se hace necesaria la interv�nción de la autoridad para hacer 
entrar nuestra conducta irregular en la armonía general del 
orden soci;1l. No hay mas diferencia entre uno y otro caso, 
r¡ue �11 �1 primero la infracción afecta á 1111 pacto primitivo 
y fundamental, generador de la sociedad, 111ie11tras en el se­
gundo, lrátase de convenios secundarios y derivados, á los 
cuales no puede concederse si110 u11a importancia considera­
blemente menor. 

Sin detenernos á exa1ninar bajo todos sus aspectos esta 
teoría, contra la cual protestan de consuno los datos histó­
ricos más antiguos y la simple consideración de que la idea 
de un contrato primitivo, anterior con mucho, como aquélla 
lo pretende, á la formación ele todas las sociedades, no ex­
plica de modo alguno la continuación ininterrumpida del 
estado social, aún entre tribus sustraídas á la civilización, 
pues éstas á su manera presentan, en lo esencial, la misma 
forma ele vida regular y colectiva que hemos calificado, al 
principio de este estudio, como la sola posible para la huma­
nidad, vése desde luego que dicha teoría deja en pie la di­
ficultad que por su medio se quiere resolver, toda vez que 
no se nos dice si antes del contrato social conoció el hombre 
la ley moral, practicó la justicia, oyó la voz del deber, sin­
tió, en una palabra, J,1 necesidad de refrenar sus instintos, 
siquiera en su propio é individual beneficio, ya que no en 
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aras del interés social todavía no existente. Rousseau mis­
mo dice unas veces que u)a moralidad había comenzado á 
introducirse en las acciones humanas durante el segundo 
período del estado de naturaleza¡u1 que 11 toda justicia viene 
de Dios,12 y otras, que nhasta entonces solamente, sucedien­
do la voz del deber á la impulsión física y el derecho al ape­
tito, el hombre que jamás había atendido sino á sí mismo, 
se vió forzado á obrar según otros principios y á consultar 
su razón antes de escuchar sus inclinaciones.11 3 Aun con ese 
sistema, pues, la reflexión dirige nuestras investigaciones 
más allá del orden social, que de todas suertes resulta siem­
pre y cuando menos la realización de aptitudes naturales y 
congénitas del hombre, realización tan admirablemente co­
respondiente á ellas, que una vez empezada, no se ha sus­

pendido después un solo instante, en que la humanidad hu­
biera vuelto al primitivo est.ldo de aislamiento que se supone, 
lo cual ya nos acredita, por sí solo y fuera de toda duda, 
como la función, la existencia del órgano, que el hombre 
nació sociable, que en la sociedad había de encontrar su des­
tino y que solo en su seno serían perfectibles y útiles su in­
teligencia y su amor. Tan es así, que muchos pensadores, 
partidarios de la teoría del contrato social antes y después 
de Rousseau, pero no tan incondicionales como el de la so­

beranía originaria del pueblo, han sentido la necesidad de 
remontar á una primera causa como origen de la sociedad. 

para darse satisfactoria explicación de la justicia, que deja 
de ser, por lo mismo, mero efecto de un accidental y pasa­

jero convencionalismo humano.' 

1 Di,cour, ,ur l'origine (U l'tgalill, 
2 Contrat eocial, liv. ll, ehap. VI. 
3 Iwl, Uv. I, ebap. Vm. 
4 Ari11t.6telM, l'olUka, lib. 1, up. 1, � I, 9 y 10.-Plat6n, RqnW.ica, lib. 2, pAg. 79. 

-Cieerou, Rtpública.-Polibio, lib. VI, caps. I, III, Vlll y IX.-Sto. Thomaa, De'rt-­
gímim pMncipum.-Suan,z. De legil)U4, lib. III, cap. UI, § 4.-Mariana, 1Je reye, lib. 
I, cap. 1,-Boasuet. Polüique tirét de l'&crituro Saint<, lib. I, art. ll, i2 !6.-P. J,.... 

net, Hid. de la Phüo,. mor. e,. pol. liv. IV, eeot. I, cbap. L-.Et pauim. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

 https://tinyurl.com/y2u3fzh4

D.R. © 2019. Imprenta del Gobierno Federal



31 

Menos aceptable que esta teoría es, sin duda, la nueva 
doctrina del organismo social que, en nuestros días y con 
grande aparato de una ciencia digna de mejor empleo, as­
pira á explicar el derecho por modo exclusivamente mate­
rial, sin relación alguna, ni remotísima siquiera, con algo 
superior al hombre. 1 Spencer, pensador eminentísimo y ver­

dadero vulgarizador de esta doctrina, es sin duda quien le 
ha dado la estructura con que se presenta hoy ante d mun­
do, como la última palabra de la ciencia en una materia 
sobre la cual se cut.:ntan tantos sistemas como escritores. 
11 Las sociedades, dice aquel sabio, como los otros cuerpos 
vivos, comienzan bajo la forma de gérmenes, y tienen por 
punto de partida masas extremadamente tenues en compa­
ración con aquellas á que acaban por llegar,,, uTodo ani­
mal superior comienza por un volumen microscópico/ las so­
ciedades más vastas han comenzado por la pequeña horda 
errmde.2 En cuanto al origen de esos gérmenes cuyo con­
tacto forma el todo que se llama cuerpo social, Fouillée, 
desenvolviendo la idea spenceriana, da la siguiente explica­
ción: u Los gérmenes de los mysomycetas viven

1 
como se sa­

be, en el estado de nómadas erizados de puas, con forma 
amiboide, moviéndose, nutriéndose, creciendo y multipli­
cándose por segmentación. He aquí á los individuos al 
principio independientes. Se unen después y forman gru­
pos, que se unen 6 aglomeran á su vez con otros, acabando 
por constituir un cuerpo de forma variable, que se mueve y 
arrastra lentamente. ¿No es este ya el paso de la indepen­
dencia á la dependencia mutua, de la vida aislada á la co­
)ectiva, y este paso no se parece á la formación de las socie­
dades animales 6 humanas?,,' Tal es el sistema del organismo 
social, que presenta además con los organismos físicos in-

1 Se oncuentran ezposicionl'11 de esta. docLriu&. en: Augusl.-0 Comte, Cour$ de 
p,Ailo,op� poritive tomo IV .-Qu.otol6t, Euai de phúique toeialo.-Bluntschili, Tkeorie 
�rak de l'E,tat.-Fouillee, La ,cien.u ,ocia.u C(fllkmporaine. 

2 PrincipW, ck ,ociologia, tomo 2, cnp. 9, 9 244 y 225. 
3 L:i ecicn« loci4l conkmporaiM, lib. II, ohp. Vl y lL 
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feriares las analogías del concurso armonioso de las partes 
para la conservación del todo, de la especialización más y 
más marcada de los órganos, de la espontaneidad ó tenden­
cia á la acción, de la división del todo en partes vivas como 
él1 del crecimiento, la juventud, la madurez, la vejez y la 
muerte.1 Fácilmente se logra evidenciar todo lo que tie­
ne de imaginario la pretendida similitud entre la sociedad, 
conjunto ciertamente de fuerzas pero de carácter moral y 
libre, con los organismos cuya formación biológica está SO· 
metida a una fatal regularidad, lo mismo en cuanto al des­
arrollo de los compuestos ciue en Cuanto al <lesprendimi�nto 
de las partes, destinadas á su vez, después de alcanzado su 
mayor crecimiento, á constituir nuevos organismos genera­
dores. 

Desde luego no encontramos en las sociedades esa espe­
cie de aglomeración ó mejor dicho, aglutinación, que se ad­
vierte en los cuerpos físicos organizados, cuyas parles no se 
obtienen sino por ruptura ó división material. En aquéllas al 
contrario, observamos, aún después de la disgregación de 
sus miembros, los lazos morales, sin semejantt! en los orga­
nismos físicos, <ld recuerdo, del afecto, de la gratitud, de la 
paLria, etc., etc. En 1�,s mismas vemos, es verdad, el bien so­
cial presidiendo la fi11alidad de cada una de sus partes, ó sea 
de los individuos; pero no á mantra de absorción, como en 
los cuerpos de los animales, sino conservando cada una su in­
dividualidad propia, su personalidad, sus derechos, cuya res­
petuosa reglamentación conslituye precisamente d régimen 
gubernativo de los pueblos. Todos los seres vivos, por úl­
timo, tienen la propiedad de no engendrar sino semejantes, 
siendo necesario, según la Biología, el transcurso de millares 
de años para las transformaciones en cada especie, las cua­
les todavía resuilan casi imperceptibles. Pero los Estados no 
producen otros, al menos en la forma que el sistema spen­
ceriano toma como término de comparación

1 
ni se repiten 

1 &cwlOfK1 toU10 II, chp. 2. 
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en éstos las condiciones peculiares de aquéllos. Mil circuns­
tancias, la guerra con los odios que engendra, la inmigra­
ción con las nuevas razas que mezcla al Estado naciente, el 
cambio de leyes con las diversas instituciones que origina y 
los inesperados hábitos y costumbres á que va dando lenta­
mente lugar

1 son otros tantos obstáculos para que un Estado 
se parezca en tcdo á otro, de que aún durante siglos formó 
parte, para que repita la misma fisonomía moral, social, po­
lítica é industrial de aquel, con la exactitt1d invariable y fi­
siológica que nos demuestra la zoología. Así nos lo pone de 
manifiesto el espectáculo contemporáneo. Suiza no es poco 
diferente de Austria, los Estados Unidos de Inglaterra, i\lé­
xico de España, por lo que r�speta á sus instiluciones, á sus 
ideales políticos y al desenvolvimiento entero de:: su civili­
zación. 

No nos extraña, pues, que el mismo Spencer haya no­
tado todo lo artificial de su sistema, diciendo en un capítulo 
final cuyo rubro: reservas y ,�esumen, expresa por sí solo el 

espontáneo reparo de la reflexión al meditarlo: "No existe 
analogía, entre el cuerpo politico y el cuerpo viviente, salvo 
aquéllas que impone la dependencia mutua de las partes que 

esos dos cuerpos guardan. El organismo, discreto en vez 
de ser concreto; asimétrico en vez de ser simétrico; sen si -
ble en todas sus unidades en vez de tener un centro sensible 
único, no es comparable á ningún tipo particular de orga­
nismo individual animal 6 vegetal.-Me he servido de ana• 

logias penosamente obtenidas; pero sólo como de andamio 
útil para edificar un cuerpo coherente de inducciones socio­
lógicas. Demolamos el andamio y las inducciones se man­
tendrán firmes á pesar d� todo" 

¿Qué se hace, en este sistema, con el origen del derecho, 
de la sociedad, y de nuestros deberes mutuos? La respuesta 
se viene por sí misma: todo ello es resultado del instinto, de 

cierta fuerza atractiva, de sugestión recíproca, ni más ni me-
6 
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nos que en el reino sub-animal. 1 La inflexible lógica arras­
traba á esta humillante consecuencia, contra la cual nos con­
suela poder levantar nuestro espíritu á regiones más eleva­
das, que en las que se mueven los inl'usorios y crecen las 
plantas. Por más inft:lices que seamos sobre la tierra, nues­
tra conciencia en la que parecen hablarnos á cada instante 
muchos recuerdos y espernnzas dd cido, nos permite en­
trever que somos algo más que microrganismos despn:cia­
bles, protoplasmas im:rtes, de�tinaclos, en su incesantt: gt'rmi­
nación, á desaparecer en la fatal composición de or�anismos 
nrnyores, pues vemos que la libertad presid,! todos nuestros 
actos, que el pensamiento los ilumina, que nuc::stra concien­
cia los juzga y caiifica, y que por nu�stras iU�as, sie111pre 
fijas en superiores lontananzas, sentimos ser verUa<lero::; án­
geles caídos. 

Tenemos, en consecuencia, que volver nuestras inves­
tigaciones á lo que ha sido el instinto de la humanidad en 
todos los tiempos, la primer palabra de nuestra naturaleza, 
el espontáneo movimiento de todos los hombres, al querer 
justificar el derecho social, consistente en el concurso de to· 
dos los individuos. Allí, en la contemplación de esa tenden­
cia espontánea y universal, en que naturalmente se ha tra­
ducido la dolorosa necesidad de restringir las facultades de 
cada uno de los miembros sociales para la conservación del 
conjunto, tenemos que encontrar, sin rnengua de nuestro 
verdadero ser libre y consciente, la sola posible explicación 
de la existencia del derecho y muy particularmente del de 
castigar, que expresa el más alto grado á que puede alcan­
zar la ley humana. Propio es de todas las civilizaciones pri­
mitivas exagerar hasta los últimos extremos y abultar hasta 
las más desmesuradas proporciones, la influencia de aquel 
principio que las informa y conserva, refiriendo á él y su­
bordinándole, con exclusión de cualquiera otro, todo los de­
más elementos concurrentes. Pedir, en esas épocas embrio-

1 l�uepltiloat>pAVJ.ue, 1.S!M, tomo XVill. 
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narias de la historia de los pueblos, que éstos gradúen la 
efectiva é inmediata determinación de cada principio en el 
desenvolvimiento social; que disciernan la parte de fuerza 
que respectivamente les pertenece, sin otorgar á uno solo 
lo que puede corresponder proporcionalmente á todos, es 
demandar lo imposible, con agravio de un santo criterio his­
tórico, y olvidar que el progreso humano se opera gradual­
mente, lo mismo en lo físico que en lo inmaterial; pero sin 
que sus )entidades y no pocas veces sus estancamientos y 
hasta retrocesos autoricen á desconocer el fondo innegable 
de verdad que se encuentra en la esencia de la idea inicial. 
Así juzgamos que acontece con el sistema teocrático en or• 
den al fundamento filosófico de la jllsticia represiva, el cual, 
sin duda algllna, no puede fijarse sino en una entidad su­
perior y preexistente al orden social

1 
entidad que sea la jus­

ticia en su más pura y sublime esencia y á la cual, como á 
moddo eterno tengan que procurar asemejarse todas las le­
yes h11man;.1s, mediante el constante encaminamiento de to­
dos nuestros actos á su realización, como fin úllimo y pleno 
de nuestra vida. El error del sistema teocrático no se en­
cuentra, pues, en nuestro concepto, de pretender aplicarlo 
hoy, en el arquetipo religioso que á la justicia penal seiiala, 
sino tan sólo en la abioluta absorción qne opera de nuestra 
vida terrestre, de todo nuestro desenvolvimiento intelectual 
y moral en lo que ciertamente es su fin último y superna.tu­
ra!; pero más acá de cuyas riberas nuestra razdn y experien­
cia descubren obligaciones, si no tan altas, siempre efectivas 
que cumplir¡ intereses, aunque no tan elevados, siempre in­
media(OS, á qt1e atender; ideales, en fin, por no tan sublimes, 
siempre útiles, á que enderezar nuestra actividad y el ejer­
cicio de las múltiples facultades ¿e que somos deudores á la 
divina munifict::ncia de nuestro Creador. Todo esto no pue­
de ser sacrificado, olvidado, desatendido, por la orgullosa 
más bien que reverente confusión de los poderes de la tierra, 
dueños de muy limitados medios de investigación de la ver-
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dad y sin otra fuerza que sus constantes afanes, sólo inspi­
rados en los bienes perecederos y variables de este mundo, 
con ti poder espiritual, representante exclusivo de nuestras 
inmortales y más puras asµiraciones, destinadas á. realizarse 
allá en el cielo, morada eterna <le sabiduría y claridad, tt!m­
plo de la belleza sin sombra y reinado, sin mezcla alguna de 
error, de la verdadera justicia. 

Pero como esta vida es siempre la preparación de la eter­
na, grandt! y Lranscendental tiene que ser d papel de la Re­
ligión, aún encerrada en su órbita augusta, por sus saludables 
i118uencias sobre la dirección y conducta de los gobiernos tem­
porales, para quienes, desde el S;.¡ntuario, tendrá siempre un 
consejo sano, una palabra de paz, un sentimiento de amor 
purísimo, capaz de endulzar las amarg11rc1.s terrestres y con­
vertir en esperanzas los desfallecimientos humanos. Un gran 
filósofo francés lo ha dicho, rdirié11dose al Catolicismo, con 
una claridad de exposición y tal alteza de mir;ts, q11e no po­
demos 111cnos que t,·,rnscribir sus palabras: "Si la misión de 
la Iglesia es morolizar á los hombres, todas las cuestiones en 
que la moral está i11tert:sada son necesaríame11te <le su com­
petencia. A todas las situaciones de la vida ella debe una di­
rección; á todas las dudas y á todos los escl'úpulos de las con­
ciencias cristianas, una respuesta. Los deberes sociales y los 
que nacen de las l'elaciones entre gobernantes y gobernados 
no escapan tampoco á su competencia: como todos los otros, 
ella los define, explica y comema. La Iglesia enseña á los 
fieles, de cualquiera edad y condición, lo que la ley divina 
ordena, lo que prohibe y lo que permite, en las diversas cir­
cunstancias que forman la tntma de la vida humana. Sin ex­
tender ambiciosarnente sus atribuciones, he aquí, pues, por 
la sola fuerza de las cosas, colocada á la Iglesia sobre el mis­
mo terreno que el legislador civil; héla aquí penetrando por 
mil lados en la práctica y juzgando las cuestiones sociales 
con la autoridad que corresponde, según los católicos, á su 
augusto carácter. Porque, como ella habla en nombre del cie • 
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lo, su palabra no admite, de parte de los fieles, ni resistencia, 
ni inccrtidumbre;lo que aprueba es para ellos la verdad;lo ,ue 
condena es error, cualesquiera que puedan ser l.-1s decisiones 
del poder temporal á 4uien no han sido confiados, como al 
Sacerdocio, el depósito de las tradiciones cristianas y el dis­
cernimiento del bien y del mal.' 

Resumamos nuesLro pensamiento sobre toda esta graví­
sima materia. El bien social, resultado de una acertada alian­

za entre los individuos y el Estado y objeto inmediato de la 
ley humana positiva, no consiste en una arbitraria y capri­
chos;.i concepción, pues su base está en un principio s'..lperior 

y preexistente al orden social. Fuera de los casos en que el de­
recho positivo coincide con el natural y divino, como sucede 
en la mayor parte de los delitos, no puede negarse que el 
verdadero legislador, al regular las relaciones del individuo 
con el cuerpo social, para resolver la suprema ecuación en 

que Aristótdes hacia consistir la exacta aplicación de la jus• 
licia, se inspira en preceptos de un bien soberano, cuyos re­
flejos irradian en las más obscuras generaciones y que, sin 
mayor esfuerzo, son los que nos permiten, aún á los más ig­
norantes, juzgar como conformes tí opuestos á ese divino 
ideal muchas leyes y actos autoritarios de que hace recuerdos 
la Historia. Hé aquí, sin embargo, el escollo en que tropie­
zan la doctrina moralista y la teocrática, en materia penal. 
Henws dicho á cuántos peligros é inconvenienres conduciría 
reproducir la ley moral ó religiosa en el Código Penal, y cuán 
grande sería la injusticia que con ello se cometiese. Nada tie­
ne, pues, que ver la �ociedacl en la manera con que alguien 
cumple sus deberes religiosos; ésto no le interesa inmediata­
mente, como tampoco el modo con que otro llene sus obliga­
ciones hacia sí mismo, ni cual piensa, allá en las soledades 
de su conciencia, respecto de sus semejantes. Así, la ley hu­
mana no puede erigir en deber efectivo la caridad, porque 
nadie está obligado á ella en nombre del Derecho, y, al re• 

l Jourda.in, Phil,o,ophie dt Se. Thoma4 ti 4quin, tomo 2, p6.g. 466. 
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husar su ejerc1c10, el avaro guarda lo suyo, sin detentar lo 
ajeno. La caridad obligatoria se.ría más que un atentado á la 
propiedad, su negación más absoluta. Sin eluda que el dere­
cho penal, como el civil, como todo derecho posible, debe 
ser moral; pero sólo en el sentido negativo de que no debe ser 
inmoral. Negamos, pues, la identidad del Derecho y la Mo­
ral. El legislador huma;io procede bajo la sujeción de tales 
necesidades, que se ve algunas veces precisndo, para evitar 

un mayor mal, hasta á consagrar la injusticia, prescribiendo el 
no pequeño absurdo de que la apariencia prevalezca sobre 
el fondo, como sucede con la presunción legal ele la legitimi­
dad de los hijos nacidos de matrimonio y con la prohibición 
de investigar, aún en favor de sus inocentes victimas, la pa­
ternidad natural. 

Pero la falta de identidad ¿equlvaldrá á oposición entre 
la Religión y el Derecho. entre éste y la Moral? Tal solución 
distPl infinitamente de 11uestro pensnmicnto, que no anhela 
sino inspirarse en la esencia pur..t ch: la filosofía cristiana, á cu­
yas filas, pertenecer los últimos es nuestra mayor satisfacción. 
Los actos ejecutados en el seno de lrt sociedcHI no pucd<.:n ser 
considerados como si lo hubieran sido en un desit:rto. Es es . 
te un punto de vista abstracto, desde el cual no vemos sino 
que descienden aludes de espesas sombras sobre la verdad. 
En cambio, juzgados esos actos á la luz de la sociedad, los 
errores y los equívocos se disipan, cesando aqudlos de ser 
culpables 6 inocentes, según que resulten conformes 6 contra­
rios al legítimo interés dt:: nuestros semejantes. Así contem­
pladas desde esta altura la Religión y la Moral, consagran y 

justifican el obedecimiento de las leyes humanas, aún t::I de 
las de simples policfa. Cualquiera que viole esas leyes folt.:1, en 
consecuencia, á la una y á la otra. Luego el castigv de los de­
litos ó de las mtras faltas tiene igualm�nte su razón de ser 
en ac;uellos altísimos principios, como prohibidos por ellos, á 
causa de su evidente incompatibilidad con el buen orden so­
cial. 
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Por fortuna para los legisladores de la tierra, la concien­
cia espontánea de cada pueblo, obra sin duda alguna ele Dios, 
presenta siempre un terreno propicio para la efectividad del 
Derecho. Allí1 en ese conjunto de tradiciones, de conviccio­
nes y de sentimientos nacidos y vigorizados en cada página 
de la historii-l, puedt::n descubrirse clara y distintamenlt: las 
bases de la vicia social dt' la humanidad. Todo pueblo, y es­
te es un hecho de material observ;ición, rodo p11eblo del cual 
hi-ly algo que esperar, lleva en su vida íntima ciert<, número 
de ide;.1s morales, más 6 menos s<.1nas. Es lo que constituye 
el bello lacio del carácter nacional y de la moral pública. El 
legislador no tiene si110 que tom:•r este fondo connín por ba� 
se de:: su obra, si quit::re q11e el pueblo se d�sarrolle con liber­
tad, y viva Ja vida propia de su especial civilización. Este 
hecho ele una co11ciencia 11r1cional es ti que hay que aprove­
char en lo que tiene de verdaderamente útil y duradero. Sobre 
él conviene apoyar�e para combatir las impulsionts peligrosas 
que son el objeto de la acción penal, en la seguridad de que 
la evolución de los principios iundamentales que constituyen 
ese hecho, y que j;imás faltan en pueblo alguno, cualquiera 
que sea su civilización, no hace sino ampliarlos 6 restringir­
los en sus aplicaciones; jamás destruirlos ni en un ápice, co­
mo q tie ellos son inherentes á la naturaleza humana, diría­
mos mejor, son el hombre mismo, á quien su Creador formó, 
no sólo capaz de conocer la verdad, sino también de amarla, 
de seguirla y practicarla. 

IlI 

Las modernas escueiRs de Antl'OJ)Ologla. 

La naturaleza humana, creada por Dios para amar el  
bien, nos da, pues, todo el secreto de  la justicia ó injusticia in­
trínseca de nuestras acciones, así como de la responsabilidad 
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que nos pertenece, segt\11 que con ellas nos acerquemos ó 
alejemos de aquel ideal supremo, al cual siente y comprende 
nuestra conciencia que es capc1z de tender, mediante varie­
dad de esfuerzos, más 6 menos meritorios, según las ci rcuns­
tancias de cada individuo. 

¿Existe realmente la responsabilidad individw,I de los 
delitos, ó no es ella sino pura ilusión de nuestro sentido in­
timo, á const:cuencia de lct cual d derecho de c�stigar se ha 
propuesto hasta aquí, unas veces la expi;1ción del mal cau­
sado, otras la enmienda del culpable y la intimidación de los 

demás, cuando en realidad ese derecho no es otra cosa que 
la defensa social? En todos tiempos, sin excepción alguna, 
se ha creído por las religiones, por los legisladores y por los 
sabios, que el infractor de la ley social era responsable de 
su ddito, y él mismo ha sentido esta responsabilidad pesar 
sobre sí como u n  fardo moral, de que sólo podían descar­
garlo el arrepentimiento en el foro interno y la pena en las 
relaciones con sus semejantes. 11Cualquiera que haya derra­
mado sangre del hombre, se lee en el Génesis, st::rá castiga­
do con la efusión ele su propi<1 sangre.111 En el libro de los 
muertos que los Egipcios colocaban encima de cada momia, 
se decía: u Homenaje á ti, oh Dios grande, Sei\or de verdad 
y de justicia, he venido ante tí, oh Dueño mío; no he come­
tido fraude alguno contra los homl.>res

1 
no he atorme�1tado á 

la viuda, no he mentido ante el tribunal ... _ no he difama­
do . ... no he hecho llorar .... no he muerto á nadie .. .. no 
he hecho ganancias fraudulentas .... no he falseado el equi­
librio de la balanza, soy puro, soy puro, soy puro.-Dad al 
difunto la gracia de llegará vos, ya que 110 ha pecado, no 
ha cometido delito alguno, sino que ha vivido en la verdad 
y se ha alimentado de la justicia.112 11El ladrón, decían las 

leyes de Manou, debe correr hacia el rey á fin de pedirle el 
castigo que merece.113 En el Chu.-I(ing, uuo de los más an-

l ?1t:C'}fiLfilo y la pena, cap. XV, 
a Levu cu Ma,iou Vlli, a14. 
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tiguos libros de Confucio, se enseñaba que las faltas invú­
luntarias son perdonadas, aunque grandes y las voluntarias, 
aunque pequeñas, castigadas.' 11¿Por qué el legislador, se 
preguntaba Aristóteles, prol1ibe co1neter acciones malas? ¿por 
qué impone penas á los que las ejecutan? Serla absurdo que 
el legislador tratase en las leyes de cosas que no dependen de 
nosotros.2 

11 La alabanza ó el vituperio no se dirigen sino á 

acciones voluntarias.ª Esta era también la doctrina romana; 
11Et ;deo quan·mus si j,wiosus damn,m dederit, an legis 
A quitra actio sit? Et Pegasus negavit: qure enim in so rnlpa 
sit cum SttO! mentis non út ,:ompos. Et hoc est verúimum, 
añade Ulpiano en d comentario á la ley Aquilia.' Todas las 
legislacio11es penales modernas reconocen el misrno princi­
pio, sobre el cual basan la imposición de la pena, cuyo con­
cepto les parece inseparable dd de la responsabilidad en or­
den al delito cometido. 

Sin embargo, en nuestros días, y bajo la honrada enseíla 
de poner un dique al aumento de la criminalidad, ha nacido 
en 1a nación clásica de la jurisprudencia, en Italia, una es­
cuela de derecho penal que rompe con todas las antiguas 
tradiciones y asit:nta la noción del delito, así como la razón 
de su castigo, sobre íundamentos enteramente ajenos á la 
responsabilidad individual. Ya desde el siglo pasado, for­
mando contraste con los Montesquieu.� los Buffon,0 los Rou­
sseau,' y los Pluquet,' Holbach,' La Mtttrit,10 Helvetius11 y 
Naijeon," habían dicho que; 11hay hombres buenos 6 malos, 

1 Chu-King. pa.rt. I, cap. 3, pár. 12. 
2 La gran 'f7l()T(Ú, tom. I, CAp. X. p&r. 4. 
3 MomJ 6 .i\'icoma.,o, tom. lU, cap. I. 
4 L. IX. tom. II. 
5 Monte<iqui-.,u, E,pr-it do lm',, liv-. 12, chap. IV. 
6 Buffo11, Bift. nat, 
7 Rousaeau. Contrut:Social, ij,·. 2, chap. VI. 
8 Plnquet, .&u1tH dw fu.tal�*, pu.mi. 
9 Ho,l>acb, Swt'nu- CU la Mturt,. chap. XVll. 

10 Le ,\1ettric, L'ltomm� naat"hine, pág. 60. 
11 Helvetiu.s, De l'upriJ.1 paoim. 
12 No..ijeon, <Ewllrt11 pg,1im. 
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como hay plantas nocivas y árboles que dan frutes buenos; .. 
11que el hombre honrado y el malvado obran por motivos 
igualmente necesarios, difirit:ndo tan sólo por su organiza 
ción y por la idea que se Lit::ne del bienestar,1 uque no hay 
dificultad ni contrndicción en creer que las espP.cies varían 
sin cesar, lo cual explica que la humana haya llegado por 
distintas etapas 6 sucP.sivos desarrollos al estado en que hoy 
la vemos:11 en fin, que el hombre primitivo difería más del 
hombre actual que el cuadrúpedo difiere del insecto.,, Pero 
es Cesar Lombroso. insigne profesor de Medicina Legal en 
la Universidad de Turín, quien el primero, insistiendo en to­
das esas afi:rmacio11es hasta entonces dispersas y muy dis­
tantes de formar un cuerpo de doctrina, y aprov�chando los 
extensos estudios de Lamark, Darwin y Broca sobre la an• 
tropología, 6 sea la ciencia del organismo humano, asentó 
las bases de un sistema completo de filosofía penal, en el 
cual el delito aparece como resultado indefectible de anoma­
lías físicas del individuo, consistentes unas en deformidades 
.:rnneales, otras en imperíecr.iones faciales y no pocas hasta 
en las dimensiones de otros miembros del cuerpo humano y 

atín de su esrnt;ira. Esas anom�lícts son á tal grado extra­
ñas en el sentido moral al individuo que las pre�ent:-1 1 qut! su 
origen está en la herencia y á veces se remonta á lt'janísi­
mas genernciones quizá á los hombres primitivos ó salvajes, 
tal vez á los animalt:s mismos, lo cual ccnstituyt: d ,1tavismo 
prthistórico ó prehurnano, resultando así t:I <ldito un Vt:rda­
dero fenómt:no de reaparición ele los antepasados. Es ésta, 
en compendio

1 
la doctrina expuesta por Lombroso en la más 

extens,i de sus obras, 6 sea en el 11Hombre dciincueuteu que 
viene á ser como el Génesis de la moderna escuda antropo­
lógico-criminalista. 

La cxtcriori1.ación del delito por medió de los estigmas 
físicos 110 explica sin embargo. de una manera complt:::ta, la 
criminalidad interna, el subjetivismo, por decir así� del deli­
to, porque siempre q�edarla el derecho de preguntar, si los 
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seres anormales á que se llama delincuentes, tienen ó no 
conciencia de su responsabilidad, experimentan ó no remor­
dimi1.:ntos y son ó 110 capaces dt:: arrepentirse ele sus ..tctos. 
En otros términos: á las anomalías físicas en los ddincuen­
tes ¿no correspo11derétn a11r,11rnlías mondes eq11ivalentes? Sí, 
responde el Ban'.•n Garóf,do, Presidente del Tribunal Civil 
de Ferrara, en su notable obrr1: 11 La Criminología11 donde, 
después de di minar todas l.1.s ddiniciones conocidas dd de­
liw: violación de los preceptos religiosos, de la ley moral 
6 dd lazo social, establece que aqud no consiste en otra co-
s.-, que en la ausencia dd senti'do 1noral común en toda la 
humanidad, es el S;tbt:r, de los sentimientos fundamentales 
de pied;od y de probidad, á causa siempre, como ya lo hu­
bi"ra dicho Lombroso, de fatali<lades hereditarias y atávi- .· 
cas, qi.1e hacen cid ddincuente un ser inadaptable al orden 
•ocia l.

Las anomalías anatómicas y psíquicas no explican tam­
poco por si solas todos los crímenes, debiéndose, en conse­
cuencia, rect1rrir para un sistema acabado de embriología 
criminal, sobre todo cuando se trate de los delitos pasionales 
6 de ocasión, á otros factores, que Enrique Ferri, pensador 
poderosísimo y de un talento sintético de ·primer orden, en­
cuentra, siempre fuera de la persona del delincuente, en la 
composición especial de las sociedades, en sus particulares 
uoos é instituciones, como son la densidad de la población, 
la opinión pública, las costumbres, la religión, la familia, la
producción industrial, etc., etc., todo lo cual constituye 11una 
111ultitud de causas latentes, que se entrelazan y continúan 
en las diversas partes del organismo social y escapan casi
siempre á la atención de los teóricos y de los prácticos, de
los criminalistas }'de los legisladores.u' 

Tales son á gran<les rasgos expuestas las tres teorías 
oe hoy representan en Europa la más radical reforma de que 

hubiera sentido amenazado el Derecho Penal, y que fun-

1 Fmi, La. &cio�, cha.p. 2?, pág. UH. 
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didas en una sola, completándose y rcctificandn cnda dia sus 
afirmaciones, constituyen la irnponf!nte y á no d11cl�1rlo gran­
de escuela criminalista-positiva, que q11iel'<� v<�r en d delito, 
no la ab:;tracción jurídica en que, �I decir de Fcrri, S<! dctu­
viera la trr1clicional escuda clásica, sino un tangible fenóme­
no de -:lcción, variable en c�da individuo q,Je lo proJuce y 

cuya anormal naturaleza precisa estt1diar y cscudfiil;.u·, si se 
qui1;re destruir en sus gérmenes l.t ddincuencia. Giran al 
rededor ele aquellos astros ele primera magnitud, pcrsonali­
dades secundarias en la ciencia, que conllevan, sin emb,lrgo, 
cacla día s11 propio contingente dt! observaciones y experien­
cias, dirigidas todas al mayor enriquecimiento y propaganda 
de la doctrina íundamental. Esta ha ttnido, tn rnenos de 
seis años, cinco cong,·esos: el de Roma en 1885. d dt P;trís, 
el de Lamberg y el Lisboa en 1889 y el de Ilruselas en 1892, 
donde con una amplitud de:::susada y con un lujo de datos 
cientificos que asombra. han sido discutidas Lodas las tesis 
principal<�s de la Ciencia Pe:::nal. desde los elementos más 
ocultos del delito hasta d último de los medios encamina­
dos á su represión. Al principio solo una revista célebre, el 
11Arthivo de Psiquitriau servía de órgano á la nueva escue­
la; pero á poco aparecieron dentro y fuera de Italia los Ar­
chivos de la antropología criminal, la Revista Filosófica, la 
Revista de Mirjewsky, la de Konalewskyio, lo uAnómalode 
Z11,ccarell1.'formando hoy, con el incesante diluvio de publica­
ciones, de monografías y estudios estadísticos anuales, una 
verdadera y colosal biblioteca, que demue.stra sin duda algu­
na la gran fecundidad de esta clase de investigaciones, no 
menos que los amplios horizontes de sus emprendedores. 

No,es nuestro ánimo juzgar por ahora, en tocios sus de­
licadísimos pormenores y numerosas aplicaciones, un siste. 
ma que arrancando de postulados filosóficos bastantes por 
sí solos para dar materia á una extensa discusión, toca á muy 
diversos y numerosos puntos ya de la Historia, ya de la 
Psicología, ora de las ciencias naturales y de la vastlsima é 
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inagotable de las leres, por lo cual vamos á reducirnos al 
tx,unt:n d<! las mis crtµitales afirmaciones de la moderna es­
cuda, en or<lcu á la responsabilidad individual de los de­
litos. 

Desde luego hay r¡ue considerar el único sentido en que 
se ;,fin11;1 por la doctrina Lor11brosiana la mencionada mate­
rialización del dt:lito. No se trata de anomalías fisiológicas 
adquit idas, respecto de las cua1es nada es mas cierto para 
cwdquier superficial observador q11e su existencia, compro­
bada cada dia en todos los hombres que llevan largo tiempo 
dt! vivir bajo el imperio de un hábito inv¡uiablc, de un tra­
bajo fí-;ico consrnnte, de una ocupación, en fin, aun mera­
mente interna. 11La fisiología, como lo nota Joly, traduce al 
exterior el modo habitual de nuestra actividad físic::t, nues­
tras reflexiones, el género de nuestros estudios, las impre­
siones qut: recibimos de lo que nos rodea, rnucho más que 
nuestra actividad nativa, la cual, por lo demás, ha podido 
cambiar muchas veces.111 Concretándonos al cerebro, que en 
co11ctpto hoy de los mejores fisiólogos, resulta uno de los 
órganos más maleables ¿por qué si se conviene en que el 
ejercicio inteleclual desarrolla la capacidad craneana al mis­
mo tiempo que ennoblece la fonna de la cabeza, habría de sor­
prendernos que el hábito y premeditación cont!nuos de de­
terminados delitos imprimiesen en sus autores caracteres 
especiales, manifiestos ya en las protuberancias de la frente, 
ya en las asimetrías dtl semblante, ora en la dureza y agre­
sión de la mirada, l'ª en la osificación prematura de la sus­
tancia cerebral? Pero la anomalía, entonces, sería efecto y 
no causa del delito, mientras que la moderna escuda preten­
de que existen tipos criminales nativos, congénitos, inde­
pendientemente de la voluntad, la cual no puede ejercitarse 
sino en el ernpleo criminal de originarias aptitudes. ¿ Es es­
to rigurosamente cicndfico? Vamos á ver que no, por las 
experiencias mismas de la Antropología. u De creer á cier-

1 Joly.-Lc mm,, chAp. X.-Apóo.dice E. 
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tos autores, enseña el Dr. Dubuisson, la capacidrl.<l craneana 
sería más grande en el asesino que en el ladrón; el primero se. 
ría braquicéfalo, y el seg11ndo dolicocéfolo; el "sesino ten­
dría la nariz encorvada y el ladrón remangada; el uno pre. 
sentad,\ la mirada vnga y fría, mientras que el otro la ten­
dría oblicua ó errante. ¿Cómo explicar entónces un hecho 
que está fuera de duda, es á saber, que la mayor parte de 
los criminales comienz;.in por el robo y acaban por el asesi­
nato? ¿Habrá que admitir que el ladrón cambia de nariz ha­

. ciéndose asesino? 11 
El criminal es alto y pesado, dice Lombroso, No es ni 

lo uno ni lo otro, enseñ�n Thompson en I nglaterra1 
y Vir• 

gilio en Italia. La capacidad craneana es infc:rior en el cri­
minal , dice también Lombroso. Es superior 6 igual, ense­
í'lan Bordier, Heger, Wiesback, Ranke y otros. 

Estas contradicciom:s se encuentnrn hac;ta en los corifeos 
de la moderna escuela. El homicida, dice Ferri, tiene el bra­
zo más largo en el Piamonte, en Venecia, en la Emilia, en 
Romayna, en Cahibria; pero más corto en Lombardía y 
en Sicilia; lo tiene unas veces más largo, otras más corto en 
las Marcas y en Nápoles. 

¿Qué decir de los caracteres consistentes en el color de 
los cabellos? El criminal es moreno más bien que rubio, di. 
cen los Italianos. Es rubio más bien que moreno, dicen evi. 
dentemente los Alemanes y los Suecos.' 

Se sabe la importancia dada por la nueva escuela á la 
foseta media, que en los crimi11ales reemplazaría dos veces 
más frecuentem,ente que en los no cri1ninales la cresta del 
hueso occipital. Tarde hace observar en su Cr,;mz·nat-,;dad 
comparada que esa fose ta media se encuentra entre los JU• 
díos y los Arabes, inferiores en criminalidad á los Europeos, 
cuatro veces más frecuentemente que entre los cri1ninales. 

l Tompson, Psyehology of orimin&la.-Rivi&ta de dilleipline carcerarie, anuo 
IV, pAg. 392. 

2 Véaae O. V;dal, pág. 504. 
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¿Es posible rendirse á hechos tan raros, tan secundarios y 
tan contradictorios?1 

Manc.llJvrier, célebre anatomista francés, hacP. notar que. 
si se hubieran examinado minuciosamente series de cráneos, 
recogidos al azar en un cementerio, se habriau encontrado 

en ellos las mismas anomalías y particularidades que la es­
cuela ilaliana cree haber descubierto como peculiares de los 
criminales. 11 Pero los cráneos vulgares, dice este profesor' 
de .1ntropología, no han tenido el privilegio de llamar la 
atención en el mismo grado que los de criminales. Podría­
mos citar un criminalista de ocasión, que ha- publicado una 
Me1noria sobre una colección de cráneos,de asesinos, sin· ha­
berse tomado el trabajo de estudiar previamente la más· pe­
quen.a serie de cráneos comunes. No es extraño que en tales 
condiciones- se considere, como anormales y propios s6101 de 
los asesinos, ca'ractt:res ordinarios y hasta regulares eflJ el 
organismo humano.2 

Según Bichat, verdadera notabilidad alienista de fines 
del pasado• siglo y precursor competentísimo de la escuela 
antropológica moderna, que más Je una vez lo cita en com• 
probación de sus tesis, los dos hemisforios•c�rebrales, tieller\ 
que ser iguales en el hombre regular y normal. u1.a mayor 
parte dt! los sabios de su tiempo, nos dice Le Bon, seguían­
esta opi11ió11, estimando como ti ilustre discípulo y dig110-
émulo de Dcsault, que una falta de simetría en las dos par­
tes del órgano cerebral debía ser acompañada de una falta 
de rectitud tn el juirio. La autopsia Ue este ilustre profesor, 
cuyo cráneo era de los más asimét.ricos, demuestria, cuánto 
esta opinión era poco fundada.,.• 

Es Broca quien vino á afii-mar el primero, que ningún 
cerebro es absolutamente simétrico ni absolutamente tipico 
en todas sus partes.• Habiéndose hecho después experien-

l Ard,iuu d'ontltropolof¡i� cri"'inrlU, 15 Janv. JSS8, pi¡. SS. 
2 �rchiw, d'antA.ropob>gu c,-imindú, 15 Mara. 186f.t. 
3 RttnU d' o.nt.Jva¡,oloyiL., 1870. 
t Mrnwiru rf a11tA.rvpoWfli�, 1871-1883. 
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cias metódicas sobre 1,200 cráneos con el conformador de 
los sombrereros, se conoció que unos eran más desarrollados 
á la derecha, otros, á la izquierda, sin que la rnza, ni el gra­
do de intdigencia, ni 1,l conducta moral parecieran haber te4 

nido la menor influencia en tal anomalía.1 Es verdad que 
en el examen de 200 criminales franceses, muertos en el pre­
sidio de Brest, se encontró, al decir de la Revista de Antro­
polog{a uuna proporción enorme de asimetrías;u2 pero no lo 
es menos, como en la misma publicación puede verse, que 
habiendo Bordier declicádose á un minucioso exame11 sob1·e 
los cráneos de 36 decapitados en (;aen, le sorprendió el re­
lativo cortísimo número de asimeu·h1s.3 

¿Esas anomalías estigmáticas d�l crimen se encontrarán 
al menos en la estructura íntima del cerebro, en el arreglo 
de las circunvoluciones? El gran médico vienés Benedikt 
creyó un día dotar á la ciencia del Derecho Penal con mara­
villosos descubrimit::ntos¡ pero, á pocc, comparaciones hechas 
sobre encéfalos ordinarios ya no le permitieron mantener sus 
conclusiones. Lee1nos en los Archz·vos de 1te1trolog(a,' que 
ese sabio señaló, por ejt::mplo, como uno de los caractt::res 
de las cabezas criminales, cierta comunicación anormal, ó 
más ó menos insólita de las circunvoluciones cerebrales. 
11Hay, decía, una continuichtd anormal entre la cisura occi­
pital interna y la cisura occipital externa, y una forma espe­
ci�I de desprendimiento del lóbulo occipital sobre el parietal. 
Esta configuración es un carácter simiano que obliga á ver 
en los criminales los productos in111!gables de un .-1.rnvismo 
prehunrnno. 11 Por desgracia la Anomalía fué encontrad�1. po­
co tiempo después, sobre cerebros de hombres de letras muy 
distinguidos y sobre inocentes de todo delito.' 

El mismo Dr. Benedikt se ufauaba de haber descubier-
1 Reruc d'((,JtlhropoW9it:, 1870. 

2 Id., 1883. 
S Id., 1870. 
4 !880. 
5 J ol¡, Le Crinu, ehnp. X, pág. 288. 
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to, en el lóbulo frontal de innumerables asesinos, la presen­
cia de cuatro circunvoluciones, en vez de tres, y como esta 
particularidad es la regla en los anim:ciles carnívoros, no ha­
bía ninguna dudr1, el asesino no era sino el descendiente de 
las béstias fe1·oces, imperfectarnentc oculto bajo una forma 
huma11a. Se quiso verificrtr el descubri1niento y, en efecto, 
un profesor de Anatomía en la Faculu.1.d de i\1Ie:dici11a de 
Burdeos, 5tña\6 la cuarta circunvolución en el lóbulo frontal 
de un joven auvernés, decapitado en Riom. Se formuló, en­
tonces, la cuestión, ante la Sociedad médico-psicológica de 
París, y en ella Carlos Fere hizo la siguiente declaració11: 
11EI desdoblamiento de una de las circ,.111voluciones frontales 
no constituye, propiamente hablando, una anomalía, sino 
que es una variedad anatómica, que puede llamarse hasta 
vulgar; se la encutnlra en un gran m'.irnero de sujetos que 
no han sido delincuentes. Desde que Benedikt ha llamado 
la atención sobre este punto, me he puesto á examinar cen­
tenares de cerebros, y he adquirido la convicción de que se 
trata ele una disposición anatómica ele lo más común. En 
cuanto á la �xistencia de las cuatro circu11vol11ciones distin­
tas desde su origen, y naciendo de la frontal ascendente por 
un pedúnculo separado, es ciertamente muy rara; pero no 
se puede tampoco considerarla como una anomalia signifi­
cativa.n1 

El crimen, pues, debemos concluir nosotros, no está vin­
culado en las anornalias físicas, ni depende di:! ellas fatal­
mente ni es en todos los casos su inseparable compañero. 
Ya el mismo Lombroso. cuyos extensos conocimientos no 
son inferiores á su buena fe, ha convenido en ello ante las 
incontestables argumentaciones de Topinard, otro sabio no 
menos grande que él, sí bien persig.Jien<lo todavía una ati­
pia criminal contra la cual protestan de consuno la lógica y 
el buen sentido, á quienes el profesor de Turín llama ulos 
mayores enemigos de hs grandes verdades." Lo son, en 

1 Degeneruce'/Ue et CM?liiooli,t, pág. 74. 

7 
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efecto, y continc;arán siéndolo de una teoría cuyo jefe ha 
acabado por confesar que el tipo tan pregonado falta com­
pletamente en un 60 por ciento de! sus observaciones, y que 
carece de la completa universalidad requerida para servir de 
base sólida á un sistema, osado á negar ti origen inmaterial 
de todos los actos humanos. 

Es ésta precisamente la g-ran razón de la inmensa dife­
rencia que habrá de resultar siempre, aun despu¿s de las más 
árdwls y admi.-ables investigaciones antropológicas, entre el 
orden material, siempre igual. invariable111ente sujeto á las 
mismas reglas biológicas y t::I orden moral, todo incesante 
renovación é inacabable progreso, Clml corresponde á la ma . 
nifestación de la libérrima voluntad humana. Porque ¿qué 
c::s un tipo? U na impresión sintética, responde Gratiolet; la 
imagen «bstracta y general, decía Goethe, que deducimos de 
la observación de las parles comunes y de las diferencias.1 

El Lipa. enseí'íaba Sainl Hilaire, no se mueslra jamás á nues­
tros ojos; sólo aparece pfHa nuestro espíritu, como Broca 
había escrito que los tipos humanos no tienen existencia 
real, siendo sólo concepciones .:\bstractas, ideales, que bro­
tan de la comparación de las variedades étnicas y se forman 
del conjunto de caracteres comunes á un cierto nt'imero de 
ellas. Luego la anomalía física c�iminal queda reducida á 
una mera curiosidad de investigación, impotente para fun­
dar y justificar la clasificación que por medio de ella se pre­
tende establecer, encadenando á sus tesis el criterio judicial 
y alejando como anticiendlica la noción de la responsabili­
dad individual, pues 6 habrá verdaderos criminales como los 
hay, que no acusen aquella anomalia, t'i hombres indiscuti­
blemente virtuosos que la presentan en grado pronuncia­
dísimo. 

Lo mismo entendemos que debe decirse del sistema á 
cuyo frente se ostenta Garófalo y que muy particularmente 
se liga con la audaz teoría del atavismo en las diversas exa­

L Topina.rd, Ekm. d' anthN_polog� getM!ralt:, págs. 191 y sigts . 

•
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geraciones con que la moderna escuela lo invoca. 11 El cri­
men entre los salvajes, no es una excepción, sino la regla 
casi general. Así no es considerado por nadie como un cri­
men y se confunde, en sus origenes. con las acciones menos 
criminales .... Los Australianos no hacen más caso de la 
vida de un hombre que de la de un reptil. u Tal es el len­
guaje de Lombroso, que repite Garófalo en más acentuados 
términos' y que ha ampliado Poletti, pretendiendo negar la 
verdad de una conciencia íntima, aunque: más ó menos erró­

nea en la humanidad. 11No hay nada ele tal, dice, en las na­
ciones salvajes; nada de tal entre los bárbaros, cuyos anti­
guos territorios habitamos y de quienes descendemos. El 
delito es desconocido en una cierta época de la vida social. 
Los hechos que son hoy la materia dd delito se ejecutaron 
en otro tiempo, y enL011ces eran conformes á la vida salvaje, 
de que la nuestra es la prolongación.112 Nada más falso ni. 
más pernicioso en sus consecuencias que esta teoría del ata­
vismo lisio-psicológico en la humanidad,· condenada así á. 
ser siempre la impasible espectadora del crimen, que como 
un torrente cuyas aguas engruesa cada generación, invade 
al mu11do, fatal y soberanamente, sin ningunos 1nedios por 
parte de las gentes honradas para ponerle diques, ó por lo 
menos desviarlo en sus inevitables devastaciones. La ley 
hereditaria, inmediata ó lejana, tiene que cumplirse indefec­
tiblemente: ¿para qué, entonces, tantos esfuerzos encamina­
dos al perfeccionamiento individual, al mejoramiento de 
nuestra conducta pública y privada, á e�timular las virtudes 
y hacer odioso el vicio en todas sus formas; para qué, digá­
moslo de una vez, la difusión de las escuelas, ese timbre glo­
riosísimo de nuestros tic.:mpos? La familia misma en cuyo re• 
gazo empezamos 110 sólo á alentar las primeras esperanzas 
de la vida, sino á aprender las primeras nociones del deber, 
ya no será ni habrá sido sino una risible fantasía, falta de to-

1 Lombroso, L'hommt Ct'imind, pág. 36.-Garófalo, La, ci-iminalogie, p. 100. 

2 Poletti, 1'heoria !U t.a tUUlk penal.e. 
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da influencia para evitar esas fatalidades hereditarias que, al 
decir de Sergi, persisten á través de las generaciones de una 
manera necesaria, produciendo aquí la locura, allá el suici­
dio, acullá la mendicidad. 

Tan desconsoladora doctrina no descansa, por fortuna, 
sino sobre hipótesis arbitrarias, q11e la realidad se ha encar­
gado de desmentir. obligando á las ciencias biológicas á re­
tractar no pocos de sus ,,sertos. Sin extendernos á enumerar 
los mil aL1daces dogmatismos, deficiencias y contradicciones 
de que st: halla convicta, a este respecto, la nueva escuela 
italiana, ¿cómo, desd� luego, negar cuánto tiene que distar 
de la verdad, después de los trabajos de Topinard.1 y ya que 
es fuera de dt1da la no poco constante negación de la Ley de 
herená.a por la ley de 1·11eidad,2 esa persistencia de los estig­
mas físicos y psíquicos, á pesar de las sumas de generacio­
nes que se han sucedido, del cruzamiento de:: raz;.¡,s y de las 
considerables i11ílut:11cias de los climas, de las enfermedades 
y de las transfol'maciones que registra la historia de los 
pueblos? 

Un célebre matemático8 ha demostrado que solamente 
en Francia, á razón de tres generaciones por siglo

1 
y aun 

cuando no hubiera habido c�zamientos consanguíneos, ca­
da uno de los franceses tendna en las venas la sangre al me­
nos de 20 millones de contemporáneos del año 1000. Re­
montándose á la época de Jesucristo, se pasa la ciíra de 18 
quintillones. Para expresar el número correspondiente á la 
época interglacial, sería necesario cubrir de cifras la super­
ficie del globo. De estos números imposibles se deduce ma­
temáticamente la consecuencia, de que han debido intervenir 
cruzamientos innumerables, por lo que todos los habitantes 
de una misma localidad, de una 111is1na provincia, de una 
misma nación tienen necesariamente antepasados comunes.' 

� fü�.ª�1:::::ft:t;;;��ifu��·r1:.
1
2!o"r�� y 6S4. 

3 rI.1tyuou. 
4 Alfredo Fouillé, La p,ic/u,!09� <k, peupla ti 'C .ánthropolO!li�-
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Según Samson, distinguidlsimo profesor ele zootecnia y 
partidario decidido del atavismo en su mayor aplicación, és­
te debe ser referido á una gran ley que domina toda la ma­
teria de la here11cia, es á saber: que las cualidades más anti­
guamente fijadas son también las que más fácilmente se 
transmiten en los productos.' ¿Cómo, entonces y ya que de 
los primitivos habitantes de nuestro globo se afirma que el 
crimen era en ellos natural, común y congénilo, explicarnos 
la existencia actual de tantas gentes honradas y hasta he­
roicas en la vi1 wd, aunque á no dudarlo igualmente enlaza­
das que los pretendidos productos del atavismo, con antepa­
sados prehist6ricos? I\r1ás consecuente coi"! la teoría italiana 
nos parece Paul Albrecht, profesor de Medicina)' Filosofía 
en I-lamburgu, ;il decir que el tipo normal, humano y natu­
ral ts d crimin,d, siendo los hombres buenos los verdaderos 
monstruos de su especie, como que se separan del modelo 
prirnitivo, que vemos persistente en el salvaje de Austn�Jia 
y de las ignotas selvas del Africa, y no comprendemos por 
qué Lombroso ha tildado de meramente paradógica esta te­
sis, él, que partiendo de los datos mismos del atavismo y 

del transformismo, ha llegado hasta á sostener, en páginas 
ele que se exhala un hondo y amargo grito ele dolor, la cri­
minalidad de la infancia. 

M;is supongamos que los pueblos no son, según la frase 
de Topinard. meros pro,luctos de la historia, y que pudien­
do re.montarnos á fuentes hur.rnnas de que nos da segurida­
des una pretenciosa arqueología como otras tantas muestras 
de una primitiva homogeneid,.1d, empezarnos á escudriñar el 
carácter, las tendencias, los hábitos, las nociones fundamen­
tales, en 611, de tribus poco menos que prehistóricas. 

¿Qué descubrimos? Pues, sin hacer mérito de las obser­
vaciones de Chaillu, Brchm y otros sabios, que han obliga­
do á Colajani á extasiarse ante u\a piadosa cooperación, la 
mutua asistencia y la heroica abnegación" de que clan ejem-

1 L'Mrlditt norma«! ,t padwlogiqu�, oba.p. IV. 
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plo las sociedades simianas, porque nunca aceptaríamos la 
absurda teoría de que el hombre no es sirio la transforma­
ción <le! antropoide, y aparte descripciones fantásticas, lle­
nas de reseñas m11y personales de rasgos de crueldad, su­
perstición y estúpida maldad, llama precisamenLe nuestra 
atención la existencia de gérmenes morales y r�ligiosos, que 
visiblemente no han estado sino esperando ]a primer pala­
bra de verdad y de virtud para desarrollarse al estimulo de 
la educación y rectificarse al contacto de los pueblos civili­
zados en toda la serie de aplicaciones de la vida social. Así 
LetoL1rneau, sondeando el fondo de todas las actuales y más 
importantes instituciones jurídicas, allá en medio de las tri­
bus pastoriles y agrícolas� encuentra enLre los Pieles Rojas, 
entre los GrL1pas y los KoL1mis del Asia uel desarrollo de los 
sentimientos altruistas11 ula probidad instintiva11 y 11Ja dul• 
zurn de costumbres.' Fustcl de Coulange, investigando los 
orígenes de la ciudad antigua, no vacila en señalar, lleno de 
admiración, enérgicas virtudes patriarcales, la piedad filial, 
la justicia elemental, una fuerte actividad religiosa, cualida. 
des todas que elevaron el amor del padre hasta la adoración, 
convirtiendo su tumba en altar y su memoria en sacratísimo 
culto.' 

Si algún valor, pues, debiéramos atribuir al atavismo, 
nos fijaríamos mejor, con Tarde, en las virtudes eximias, en 
el heroísmo, en la sublime abnegación de que no son raros 
los ejemplos en la más remota antigüedad, como quizá resul. 
tan serlo en esta nuestra época, inmenso océano de utilita• 
rismos, en cuyas encrespadas olas son levantados, sacudidos 
y arrastrados en todas direcciones los corazones generosos. 

La vida moderna, en efecto, con su vasto e intrincado 
mecanis1no, con su incesante lucha entre todos los elementos 

1 Ewl1dion de la propridt, págs. (>"7 y 134. 
2 La, tm4 antiq,ue. 
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sociales que la constituyen, con su inmenso cortejo de vicios, 
que son otros tantos obstáculos para hacer flaquear la volun­
tad y acumular sombras en las almas, parece ser menos á 
propósito que la vida antigua, más sencilla y pacífica y me­
nos µcrturbada por la diversidad de caracteres y el choque 
de las ideas directoras del orden social, para el desenvolvi­
miento de las grandes virtudes y de los titánicos sacrificios 
que alumbran, como imperecederas antorchas, las genera­
ciones pasadas. Esa conlplexidad vastísima y multiforme 
de la vida moderna es también aprovechada por la nueva 
escuela para asentar sobre ella, robusteciendo con su auxi• 
lio los fundamentos antropológicos, la base tan ansiada 
del delito. Es ésta la nota r,rincip,d de la ciencia llamada 
Sociología, que h; ganado el mayor número de sus proséli­
tos en Francia, y que, aplicada por Ferri al Derecho penal, 
tiende siempre á borrar la responsabilidad individu�I. por­
que según ella, el ddito no es otra cosa que el producto de 
factores sociales bien conocidos y determinados. Largo y 
hasta cansado sería exponer, con todos sus pormenores, en­
tre los que figuran en primer término las noticias estadísti­
cas, esta fase particular de la nueva escuela criminalista, 
cuyas conclusiones se basan tan sólo sobre cálculos de pro­
babilidades, sobre simples apreciaciones, muy distantes del 
rigorismo y de la exactitud que reclama la ciencia. Da, sin 
embargo, suficiente idea de la ley de saturación crimina/ 
saber, que ella se deriva primero en el orden politico, de la  
existencia de gobiernos antinacionales y despóticos, que 
atraen de manera inevitable sobre las poblaciones los deli­
tos especiales que se llaman complots, rebeliones, agresio­
nes á la autoridad, guerras civiles, etc., etc.; segundo en el 

den civil, de las instituciones conocidas sobre los testa­
entos, sobre el matrimonio y el concubinato, que engen-
ran los delitos de odio y venganza, los uxoricidios, los in­
nticidios y los abortos¡ tercero, en el orden 1'cligioso, de 

libertad del culto externo, del gran número de conventos, 
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del celibato eclesiástico, del lujo excesivo de las iglesias, de 
la frecu�ncia de las peregrinaciones, que producen las riñas. 
los alt:ntaclos al puJor, los robos, los adulterios; cuarto, en 
el orrlc1t de lafat1t1

l

ia, de la indisolubilidad del lazo conyu­
gal, de qlle procede la bigamia; y quinto, en el orden de la 
educació1t, dd corto númt:ro de escudas, de las publicacio­
nes inmorales, de las fiestas populares, que preparan á la 
niñez para la indefectible comisión de todos los más gran­
des delitos. 

Estas y otras análogas causas forman, según Ferri, una 
atmósfera de criminalidad, tan densa y pesada sobre los 
pueblos, que cada delincuente no es sino el fenómeno resul­
tante del ambiente social, que no podía menos que produ• 
cirsefcon la misma necesidad que los fenómenos físicos. 
uDel propi_o modo, dice, que en un volumen determinado 
de agua á una cierta temperatura, debe disolverse una can­
tidad igualmente determinada de sustancia química, sin qce 
se pueda añadir ni quitar la menor molécula, así también 
en un me.lio social determinado, con cierras condiciones in­
dividuales y físicas, debe cometerse un número igualmente 
detern�inado de ddilos, ni uno más ni uno menos. Solo 
nueslra ignorancia de m1 gran nómero de leyes físicas y 
psíquicas y de innumerables condiciones de hecho que arre­
glan y acompañan la perpetración de los delitos, tíos impide 
comprobar la verdad de esa gran ley, y prever de una ma­
nera precisa el nivel que debe tocar la criminalidad. Pero, 
la ley no existe menos por esto, y esa criminalidad no deja 
de ser el efecto necesario é inevitable de un cierto medio 
flsico y social. 1 

Tales son las tres principales afirmaciones de la moder­
na escuela criminalista que, formando, en realidad, un solo 

11 • ...i.-;,p,1g,s21. 
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cuerpo de doctrina, aspira á demostrar que las causas de los 
delitos tienen un triple origen, incompatible con la respon­
sabilidad personal: origen individual, origen flsico y origen 
social. El libre arbitrio, pues, base de la responsabilidad, 
según la escuela espiriwa!ista, es para aquella el blanco 
común de los más ardientes ataques, y su negación el eje, 
como dice Fioretti, de todo el nuevo sistema: il perno del 
/'interno si'stema.1 

DemosLrado como queda, según los datos mismos de la 
Antropología, que la atipia criminal no existe, parece inútil 
empeñarnos en la refutación de aquel capitalísimo argumen­
to en contra del libre arbitrio, que se hace consistir en la fa_ 
talidad fisiológica, hereditaria ó atavística, la cual ó importa 
en cada caso un verdadero fenómeno psiquiátrico, natural­
mente incompatible con la libertad de acción, ó una mera 
disminución de ella, en el grado que indique el estudio es­
pecial del delincuente. 

Pero refirién<:lose al hombre en general y ya no solo á 
los seres anormalizados por el delito, es como la moderna 
escuela italiana se emµeña en demostrar que·eJ libre arbi­
trio es una mera ilusión de nuestro sentido íntimo, pues to­

dos los actos humanos resultan llll verdadero producto me­
cánico, cuya naturaleza debe obligar y obligará indefecti­
blemente á la ciencia del derecho á prescindir de la falsa 
noción de la responsabilidad individual como base de la 
pena, para colocar ésta sobre el fundamento indiscutible y 
palpable de la defensa social. No acabaríamos ni en toda 
esta noche nuestra lectura, si nos propusiésemos exponer 
en su vasta extensión la grave controversia sobre la liber­
tad humana, que en ningún tiempo ha dejado de dar mate­
ria á los más graves espíritus para largas y hondas dis­
quisiciones filosóficas, que han perturbado hasta el sereno 
reposo de las ciencias teológicas. Basta, empero, para nues. 

l PolJmW in dVUtl dtUo 11:lUllo crimiMU pt>Ntt!O por Lombroso, Ferri, Ot.r6fA!o 
y Fioretti, pAg. 217. 
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tro actual propósito, fijarnos en las dos principales explica­
ciones que hoy día se pretende hacer valer contra la tradi­
cional y verdaderamente humana creencia en la libertad de 
nuestras acciones, dignas de alabanr,a ó de castigo. 

nEI proceso físio-psicológico ele toda acci611 individual, 
dice Ferri, puede reducirse á este esqu�ma: l. Una fase fí. 
sica, fuera del centro nervioso, que puede tener su punto de 
partida en el mundo exterior al individuo ó en su mismo 
cuerpo; por ejemplo, una vibración dd aire 6 del éter que 
hiere la periferia del cuerpo ó un movimiento en un 6rgano 
del propio cuerpo, verbi gratia: el estómago, el hígado, etc., 
etc. 11. Una doble fase fisiológica, es decir, una vibración 
centrípeta, desde luego, á lo largo del nervio, cuya cxtre• 
midad periférica es herida por el movimiento físico y que 
trasmite al centro nervioso ese mismo movimiento y vibra­
ción; y en seguida, un movimiento centrífugo también á lo 
largo del nervio, que trasmite esa misma vibración del cen­
tro á la periferia. III. Una nueva fase flsica, que es el mo­
vimiento muscular, mecánico, la acción externa, efecto de 
la corriente centrífuga. Un hombre me dirige la palabra; 
movimiento fisico del aire; corriente nerviosa centrípeta de 
la oreja al cerebro¡ corriente nerviosa centrífuga del cerebro 
al brazo¡ movimiento de este misino brazo.11 1 Se palpa todo 
el pesado materialismo de esta explicación, que prescinde 
por completo de la sustancia incorporea de nuestro ser, re­
presentada en los actos conscientes ci.e la voluntad humana 
por la deliberaú.ó1t. ¿ Podrá este acto tan complejo, en q,,e se 
resumen la memoria de nuestros deberes, la contemplación 
de todos los motivos que nos solicitan á obrar y la previsi611 
más 6 menos chtra de las consecuencias de nuestros actos, 
atrib11irse exclusivamenl� al funcionamiento orgánico del ce­
rebro, á vibraciones moleculares instantáneas, y todo ello, 
á pesar de que dentro de nosotros mismos se levanta, prin­
cipalmente al empeñarse una de esas reñidas luchas que de-

l Fcrri, Lo, nUffilf Aoria:>ntu, cap. I, pág. 26. 
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ciclen sobre la actualización de nuestra voluntad, una voz 
clara y precisa que nos dice cuán superiores podemos St!r, 
con sólo quererlo, á los movimientos de nuestros nervios y 

al imperio de nuestras emociones? 
u La maleria, enseña Claudio Bernard, cmdquiera que

sea, está siempre, por si sola, despojada de espontaneidad y 
no engendrn nada, expresando sólo, con sus propitdades, la 
idea de aquel que ha creado la máquina que funciona. Por ma­
nera, que la materia organizada del cerebro, que manifiesta 
fenómenos de sensibilidad y de inteligencia propios ele un ser 
vivo, no tiene más conciencia del pensamiento y de los fenÓ• 
menos que el cerebro expresa, que la materia bruta de una 
máquina inerte, ele un reloj, por ejemplo, en cuanto á los 
movimientos que ejecuta y á la hora que si:ñal�, 6 que los 
tipos de imprenta y el papel respecto de las ideas que con­
tiene la obra impresa. 11 

Hay, pues, y tiene que haber al lado de los fenómenos 
materialeg, de naturaleza evidentemente pasiva, una causa 
que los domina y dirige, uverdadera legisladora,., como 
la llama Vacherot, de nuestros actos y capaz de resistir y 

modelar, mediante una larga serie de esfuerzos, que son 
otras tantas manifestaciones de su existencia, las más vivas 
y perseverantes impulsiones de nuestro organismo.1 

Es este ser inmaterial, existente en nosotros y siempre 
idéntico á sí mismo en medio de las variaciones de la mate­
ria, el que nos da testimonio de nuestra responsabilidad 
moral y basta á explicar la corrección de criminales invete­
rados que, á la luz de una simple verdad especulativa, lo­
graron substituir á sus instintos perversos consideraciones 
ideales, á antiguas imágenes motrices, diríamos hoy, las 
impalpables pero efectivas de la virtud. Todos los días, y 

no tan rara vez como sería de creerse por la ninguna espe• 
ranza que en la libertad humana manifiesta la escuela ita­
liana, vemos aun á los seres más d¿biles sacrificar placeres 

l Va.cherot, La ffltMt tt la ton.leitn.co. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

 https://tinyurl.com/y2u3fzh4

D.R. © 2019. Imprenta del Gobierno Federal



60 

orgánicos legítimos y no retroceder ni ante la muerte, para 
s.eguir tras un ideal contra el cual protestan con sin par vi• 

gor las impresiones de la materia. 
Así las cosas, la verdad es que, como lo nota Lucchini1 

en esta cruzada contra el libre albedrío, en nombre ele la 
Fisiología, se incide precisamente en el defecto que· con ma­
yor alarde y sin la menor razón se imputa á la escuela es­
piritualista. En efecto, ¿puede siquiera competir en claridad 
la precedente explicación de Ferri con la que sencillamente 
brota de nuestros labios, apenas queremos expresar el esta­
do de nuestro espíritu; antes ó después de cualquiera ele 
nuestras decisiones? La libertad metafísica, única en que 
aquí debemos ocuparnos, ya que la de acción puede ó no 
estar sujeta á obstáculos externos, es, comu dice Julio Si­
món. la facultad de quereró de no querer. Ya Leibniz había 
dicho que u)a acción nace del querer y del poder, al mismo 
tiempo.' Ahora bien, esa facultad, meramente volitiva ó no­
litiva, es uno de los fenómenos menos discutibles, en sana 
filosofía. El prisionero es libre. independientemente de que 
se resigne ó busque los medios de conseguir su libertad. El 
monje. condenado al silencio; ese mudo, que no puede ni aún 
exhalar un sollozo, es también capaz de indignarse y ele ex­
tremecerse. He aquí la omnipotente libertad humana, que 
no está sujeta á la impotencia de la fuerza limitada, como no 
se deja de ser asesino porque falle el tiro que se ha teni­
do la voluntad de disparar. En este sentido, aun Malebran­
che, que afirmaba estar Dios encargado de ejecutar nuestra 
voluntad, no pudo menos que decir: umi poder es un sueño; 
pero poseo realmente mi libertad.u 

Y ¿será todo esto un craso erro,· ele nuestro sentido ínti­
mo, como antes que Ferri lo h�b!a proclamado Espinosa? 
Porque en el orden físico todo se reduzca á transformaci611 

de fuerzas, reconociendo todo efecto una causa inevitable, 

1 {,<; <lroit pinal ,:t la., nCturelk, thiorie,, pá.g. 105. 

2 .Vut'IMlt.Z ,:.ua.i.! '"r l't,ittn<h11:,:.11t Jiumain. 
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¿habrá de suceder lo mismo en el orden moral? U na lucha 
se ent;1bl<1, dicen los Üdcrmi11istas, entre los móviles de nues­

tra voluntad, y siempre prevalece �1 más fuerte. Si el hom­
bre tiene el d�seo de matar, 1·nata, á pesar did temor del 
gendarme, en lo cual cede á un ff1otivo más violento que el 
miedo. Si se abstiene cid crimen, por temor del gendarme, 
cede también; pero al miedo, más fuerte que el deseo. u¿Cc­
do siempre ,i) motivo más fuerte? pregunta Charma. Lo 
creo; pero llamáis motivo más fuerte á aquel al cual yo me 
inclino. Giromos así en un círculo vicioso. ¿Decís que cedo 
á ese motivo, porque es el más fuerte? Pues yo pretendo que 
es el más fuerte, porq,,e cedo á él."' 

Otro de los argumentos y quizá d más popular de los 
que se hacen contr,, la libertad individual, es aquel que ori­
ginándose de una sentencia de Teodectes, han repetido des­
pués Montesquieu, Duckle y Tiuffon: u Los 'pueblos llevan 
la librea de los climas que habitan.u As!, Taine dice que d 
aire y los alimentos forman á la larga el cuerpo; que el clima, 
su grado, y sus bn1scas variaciones producen las sensaciones 
habituales, y en definitiva, toda nuestra sensibilidad. El vi­
cio )' la virtud Son producidos como el vitriolo y el azúcar. 
Ninguna mc�jor respuesta á tan exagerada rnaterialización del 
hombre puede darse que los elatos rec0gidos por la Estadís­
tica. q¡ie ha hecho confesar á Morselli el ningún fundamen­
to, con respecto al suicidio, de todas estas conjeturas. Tar. 
de demuestra, hasta la última evidencia, cuán falsa resulta 
en los hechos, y aplicándola no á este y aquel país. sino á 
todos, y no tampoco �olamente á los actuales, sino á los de 
la antigüedad, la ;,firmación que Garófalo toma de Quetelet 
en su Ftsúa so&ia/, diciendo que por la Estadística puede 
establecerse d aumento de los crímenes sanguinarios en los 
climas cálidos, como su diminución, en los contrarios,' obje-

1 E.ai. #ur la lxue,, CU l4 moralitl, ohAp. 3, 4 3, P'g. 126. 
2 La, cr-i.miMliu compara, olmp, IV, pis. 152. 
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ción cuya verdad reconoce Ftrri en uno de sus últimos es­
critos polémicos. 

La nueva escuela impugna, por último, el libre arbitrio1 

fundándose, fuera ya de lo r¡ue podría llamarse Geopafía 

criminal, en datos recogidos por la Estadística de las civili­
zaciones, según la cual osó decir el Doctor Lacassagne, en 
el Congreso de Antropología Criminal de Roma, que las so­

ciCdades tz'encn los crz"1nz'l1,ales qu,e merecen. Es éste, sin duda 
alguna, el más serio de los aspectos que presenta la moderna 
tendencia del Derecho penal. A acreditarlo y hasta presti­
giarlo contribuyen, con todas las apariencias de una perfecta 
justificación, el estudio minucioso de los pueblos antiguos, 
principalmente en sus épocas de crisis decisivas, y los con­
siguientes esfuerzos de los gobiernos actuales para mejorar 
las condiciones sociológicas, en el sentido de no incidir en 
ninguno de los errores económicos y políticos en que abun­
da el régimen antiguo. Sin negar todo el mérito que perte­
nece á la investigación de los fac:tores sociales, como otras 
tantas influencias, no sólo en la criminalidad, sino en cual­
quiera de las plagas que pueden azotar á los pueblos, ya en 
el sentido de su desarrollo económico

1 
ora en cuanto á su 

desenvolvimiento intelectual, entendemos que la Sociología 
traspasa los infranqueables límites que le impone la verda­
dera naturaleza del hombre, al prescindir en absoluto de sus 

genuinas facultades, para hacer depender fenómenos tan 
esencialmente variables y multiformas, como el delito, de 
leyes históricas irreductibles á la exactitud científica. 

Se advierte, sin esfuer,o, que la Sociología naturalista 
corre parejas con la Psicología ex.:lusivamt:nte experimen. 
tal de que antes hablamos. Así como ésta quiere explicar 
las determinaciones de la voluntad con total abstracción del 
alma, aquella se afana en darnos cuenta de los hechos so­
ciológicos con absoluto 0lvido del hombre, rehusando dar 
entrada en sus pretendidos cálculos á aquella facultad emi­
nentemente humana que se manifiesta en la vida de los pue. 
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blos por la finalidad privada, consciente y reflexiva.-"Ex­
plicar los fenómenos, dice un esclan::!cido proí-=:sor francés, 
es acondiciarlos bajo la ley de causas eficientes. Si, pues, la 
sociología quiere ser una ciencia como las otras, los hechos 
sociales deben ser referidos á condiciones, y no á fines.' En 
efecto, señores, por mucho que estv parezca huy una here­
jía científica, es muy dudoc;o que existan, rigurosamente, esas 
leyes históricas, base principalísima del majestuoso edificio 
de la Ciencia Sociológica. Como lo ha dicho Fuste! de Cou­
lange, en I listoria es posible, aunque muy rara vez, deter­
minar causas; pero hay que renunciar completamente á en­
contrar leyes. Una ley implica la reaparición de un mismo 
antecedente, y no vemos que la Historia se repita. Zeller 
reconoce, que el rasgo característico del espíritu histórico es 
el discernimiento de las cualidades propias de cada época, 
no siendo sino un craso error juzgar del pasado por el pre­
sente, y recíprocamente. 

Este mismo error se comete cuando se quiere relacionar 
por la ley de causalidad cualquier hecho social con condicio­
nes exteriores observables y apreciables materialmente, co­
mo las de densidad de la población, escasez de los medios 
de subsistencia, los monopolios industriales, etc., <:te. Todos 
estos factores no son, ni pueden ser, hechos brutos como las 
causas fisiológicas y climatéricas, de que se derivan orgá­
nica y fatalmente las enfermedades. El hombre, y sobre to• 
do el hombre social, int,:rviene en ellos, y no se vé, ni con 
esfuerzos de fantasía, su absoluta é incondicional sujeción á 
los mismos. Fijémonos, por ejemplo, en la división del tra­
bajo, que es uno de los sustitutivos penales que Ferri pro­
pone para impedir la mayor parte de los delitos de sangre y 

contra la propiedad. ¿ Habrá, por mucho que esa división 
sea la única solución conocida de las amargas dificultades 
en la lucha de la vida, relación de necesidad entre los dos 

1 Emile Boutrouz. Lu lo&, ,uuurnilu dan, ki ,cat;Aa U 14 pAÜOMJpAit coiutRpo­
"""'· 
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fenómenos que se señalan, como la que liga la atracción de 
los cuerpos á su masa y á su distancia? 

La división dd trabajo rP.sulta una necesiJad para que 
los hombres vivan; pero neces,.'dad quiere signilicar aquí con­
veniencia, prefcreni.:ia á los antiguos 111011opolios

1 
y de nin­

guna manera necesidad mecánica y fatal. 
He concluído, señores, no restándomP. sino solicitar el 

más rendido perdón de vuestra indulgente sabiduría, por 
el rapidísimo bosquejo que ht: intentado presentaros de una 
de las más importanles corrientes que hoy arrastran á la in­
teligencia humana, impulsada cada día por los nuevos y pas­
mosos descubrimientos de la ciencia. ir¡ satisfacción, que 
por el momento se reduce á la conciencia de haber hecho lo 
posible para someteros un estudio, ya que no digno de vues­
tra expectación respecto de mi persona, si, ;:,) menos, de la 
magnitud é indiscutible interés de las modernas escuelas an­
tropológicas, no habría encontrado límites, caso de haberos 
traído siquiera una completa exposición de todas y cada una 
de las tesis que á ellas se deben, y que despojadas de las au­
dacias á que quizás las han arrastrado las circunstancias del 
momento y las pasiones inevitables que engendra siempre 
el choque de todo lo nuevo con lo antiguo, constituyen, en 
verdad, muchas de ellas, fórmulas sapientísimas, fecundas 
en diversidad de efectos saludables para el mejoramiento 
del orden social, y obligatorias todas para renovados estu­
dios del hombre, no sólo como ser individual, sino también 

en relación con sus semejantes y bajo la necesaria depen­
dencia de las reglas sobre que descansan los Estados. No 
ha sido así, debido sólo á mis exiguas fuerzas, pues cuales­
quiera otras, á la simple vista de los dilatados horiwntes 
abiertos al estudio por las recientes investigaciones de la 
ciencia sobre el derecho pena.), cuando menos os hubieran 
presentado serias y trascendcntalísimas investigaciones, pro• 
fundos análisis sobre multitud de puntos antes ignorados 6 
desatendidos, 6 quizá la turbación que las modernas <loctri-
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nas han llt:vado á algm10s espíritus en sus tradicionales y más 
arraigadas convicciones, mit::ntras para otros, los más sin du­
da

1 
ellas no constituyen, aun con el caudal <le sus errores, sino 

reiterada prenda en favor de la verdad sobre la cual dise­
minan cada día nueva y más esplendente luz. Entre estos 
últimos, permitidme que lo proclame al terminar, tenemos 
la gl011a y la inmensa alegría Je contarnos, no habiendo en­
contrado en todos y cada uno de lo'.i esfuerzos de la sapien 
tísima escuela italiana sino otros tantos motivos, otros tantos 
argumentos para afirmarnos y vivir tranquilos sobre las fór• 
mulas y al amparo del sist�ma de la Filosofía Cristiana. Re­
cibi<l, pues, �ste mi ,noc.lestísimo ensayo con la ben�volencia 
que VOS(llros, sabios consumados, acosturnbrais acor<lar si em­
pre al esfuerzo honrado en pro de la verdad y del l>ien. 
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